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LÀS ©RDENÀNZÀS DI ADUANAS.

Compréndese desde luego, sin el me
nor esfuerzo, que á las mercancías que 
les convenga disfrutar de los benefi
cios que otorgue un país á la nación 
más favorecida, ó de bonificaciones que 
expresamente estén preceptuadas para 
la importación general de determinados 
artículos y materias, se les exija la 
justificación de proc-^dencia ó de ca
lidad, ora con el visado del manifiesto 
ó sobordo, por el cónsul español, ya 
por otras cualesquiera formalidades, 
pero ¿por qué exigir justificación al
guna, á aquellas que someten para im
portación á la ley común que esté 
establecida?

¿Qué le importa á la Administración 
en ese caso, saber de donde proceden 
las mercancías, ni qué ventajas le re
sultan de exigir al que las conduce, 
esa noticia previa?

La facultad de comerciar, es, según el 
derecho, absolutamente libre, y cual
quiera pusde dedicarse á ella, lo mismo 
en el interior que en el exterior; exigir, 
pues, para el ejercicio de esa profesión 
ú Ocupación, justificación previa de 
la procedencia de las mercancías, para 
que éstas puedan ser importadas en el 
país, es á todas luces, digan cuanto 
quieran los defensores del proceder 
contrario, una verdadera anomalía, un 
acto de fuerza arbitrario, que no pueda 
menos de lastimar derechos dignos de 
respeto, y causar por consiguiente, in
calculables perjuicios á los particulares.

Es por eso, por lo que consideramos 
y tenemos por indispensable, para que 
se proteja verdaderamente el comercio 
y la navegación, á fin de fomentar en 
un país tan valiosos é importantes ele
mentos del trabajo y de la civilización, 
que de una vez para siempre se destierro 
de las leyes fiscales, entre las que está 
en grado preferente, la ordenanza de 
las aduanas, la obligación de justi
ficar la procedencia de las mercancías, 
al manifestarse por los capitanes de las 
naves, al arribar á un puerto, el car
gamento que ellas conducen: seme
jante prévia formalidad, debe ha
cerse tan sólo, como un requisito, que

servir de base, ó asiento da par
tida, de las operaciones que se ejecuten 
con ese cargamento, ya sea para las 
reterentes al consumo, el depósito, el 
tránsito, y el adeudo y pago de los 
derechos de arancel.

Debe así mismo, establecerse en la 
dentro del cual puede 

ser rectificado el indicado manifiesto, 
conviniendo en que sirva ese docu
mento para comparar lo que se des-

o alije, despues de la nave, 
exigiéndose por las faltas que resulten, 
la responsabilidad que sea justa y equi
tativa al capitán manifestante; y tam- 
pifiarBorrarse de la ley,

visitar las 
naves despues de verificada su des- ellas X
ÍSama d ® Resguardo desde el mo- 
V u admitidas á libre plática, 
y .las Riere anclas declaradas, ya están 
tuamo^ absolutamente concep- 
Afh^in^ct^ investigar la

la nave conserve aun a su bordo, esta bajo la respon- 

sabilidad exclusiva de su capitán, y 
nadie bajo pretexto alguno puede ocu
parlo ni disponer de él, si allí se man
tiene religiosamente, sin intentar ha
cer alijo alguno fraudulento, único 
caso en que. puede perseguirlo y hasta 
ocuparlo en comiso, la Administración.

Los buques que vengan de arribada 
forzosa y de tránsito, no estimamos 
pertinente para ningún objeto, se les 
exija manifiesto del cargamento que 
conduzcan, sino piden el hacer ope
ración alguna de comercio ni de tras
bordo, pues estando como deben estar, 
desde ef momento que se legaliza su 
arribo, custodiados por el Resguardo 
de Hacienda, la Administración debe 
considerarse con eso, suficientemente 
garantida.

Si los buques que vengan en esa 
situación pidiesen trasbordo, operación 
que para habilitarlos de la correspon
diente documentación justificante, tie
nen que intervenir las Aduanas, no 
debe establecer la ley penalidad alguna 
por las diferencias que puedan resultar 
en la descarga, sino tan solo hacerlas 
constar debidamente en el documento 
que facilite al capitán de la nave, para 
lo que corresponda en el puerto de 
destino. Ningún interés puede tener 
para lo contrario, la Administración 
del país en que el trasbordo se veri
fique, y el consignar ese amplio y 
liberal procádimiento en su legislación 
aduanera, será siempre dar una mues
tra de profundo respeto á la justicia 
y á los intereses agenos, sino hacer 
desaparecer de ella toda tiranía y ab
surda desconfianza, así como elevar su 
criterio en materia de gobierno, ante 
el mundo civilizado.

Algunas otras reformas exigen toda
vía nuestras leyes fiscales, que, pues
tos ya en la presente tarea, iremos 
señalando sucesivamente, en otros tra
bajos.

EL VIAJE DE LA EMPERATRIZ EUGENIA.

título de Diario de un ayudante 
de ordenes ha publicado en París el conde 
Irisson de Hérisson un curiosísimo libro en 
el que refiere interesantes episodios de la 
gueira franco-alemana. El conde de Hérisson 
estuvo de agregado al estado mayor del ge
neral Schmitz, y el general Trochu lo agregó 
despues al estado mayor de la Defensa 
nacional.

. Entre los episodios que contiene el libro 
citado, resume el Temps la historia de la 
partida de las Tullerías y del viaje por Fran
cia de la Emperatriz Eugenia, á la que tuvo 
encargo de enviar más adelanta su guar-

y mobiliario. La Emperatriz se 
S?iiistancias del príncipe de 
Metternich y del caballero Nigra, que ha-

4 de setiem- bre de 1870, a las dos de la tarde.
Las dos últimas semanas que la infortu- 

Pasado en las Tullerías, no 
inna quc uu proloDgado tormento, 
una verdadera agonía moral.

toilette brevísima 
objetos 

Emperatriz tomó el 
mientras Nigra daba el 

suyo á Mad. Lebreton, lectora de la Em- 
á J^señorT® abandonar 

vníí ^omitiva se puso en marcha y atra- 

Germain-1 Auxerrois. Una vez allí, los em

bajadores metieron en un coche de alquiler 
t y el príncipe de Met-

1 1 cochero la órden de dirigirse 
al boulevard Haussmann. En el momento 
de arrancar el carruaje, un pilluelo, que ha
bía presenciado la escena, exclamó; 
ratrizF^^^ buena! ¡Pues si es la Empe-

k^í® de la escla- 
macion del muchacho.

En el boulevard Haussmann los fugitivos 
cambiaron de coche y se dirigieron á la

del doctor Evans, 
Célebre dentista americano muy adicto á la 
Emperatriz.

El dentista se puso en absoluto á la dis
posición de la Emperatriz.

Esta por nada del mundo quería tomar 
ierro-carril, temerosa de ser reconocida y 

de que la detuvieran.
Pasó la noche en casa del doctor Evans, 

mañana siguiente partió en un tan- 
,del cual tomaron asiento con 

e la Mad. Lebreton, el doctor y otro com- 
paUiota suyo, el doctor Grane.
al Deauvillle para desde allí ver

1 d® llegar hasta Inglaterra.
Pvan?® Porte-Maillot de París, el doctor 
hnn !i “^®dio cuerpo por la portezuela 
con el pretexto de hacer varias preguntas á 
los guardias nacionales que estaban de guar- 
vito - Emperatriz, oculta tras él, no fué 
Vis va»

fugitiva de la capital donde con 
tanto e^xplendor habia reinado durante mu
chos anos, rompió á llorar.

Los caballos estaban rendidos de cansancio 
ai llegar á Nantes y fué preciso cambiar el 
Lanaeau por una estrechísima berlina de 
cuatro asientos tirada por dos malos caballos. 

bas dificultades para encontrar caballos de 
relevo, eran grandísimas.

En una aldea insignificante. La Gomman-
se negaron á seguir ade

lante. El doctor Evans principió á explorar 
los alrededores, y por último, en un establo 

descubrir un carricoche de respetable 
antigüedad. pouauio

Un campesino proporcionó caballos de la
bor y en este tren continuó su viaje la 
Emperatriz. Una vieja que estaba delante 
exclamo encantada de ver aquel coche que 
para ella era el colmo del lujo:
X Reina viaja mejor que van us
tedes a viajar!

La Emperatriz palideció creyendo que la 
habían reconocido. Pero no era así, y la 
frase fué obra de la casualidad.

En Evreux los fugitivos atreviesan la plaza 
en el momento en que el nuevo prefecto 
proclama la república.

Durante el camino la Emperatriz, resfriada 
y sin cesar, habia acabado con ios 
pañuelos limpios que llevaba consigo. El 
doctor Evans propone que se laven los sú- 
cios. La Emperatriz rehúsa al principio, pero

1 Entóneos detienen el coche 
y el doctor lava los pañuelos en un arroyo 
y los seca luego, manteniéndolos con la 
mano fuera de la portezuela.

Por último, á las seis de la tarde llegaron 
a Deauville los viajeros, despues de treinta 
y seis horas de coche.

Dos habia en el puerto. Uno de 
ellos, la Gaséela, era de sir John Burgoyne 
amigo personal de Napoleon III. El doctor 
Evans se dirigió á él pidiéndole que pusiese 
a salvo á la Emperatriz. Pero el noble inglés 
se negó á ello obstinadamente.

—Soy extranjero—decía. No quiero me
terme fcn cuestiones políticas. Además, hay 
tormenta fuera del puerto y no quiero pres
tarme á una imprudencia.

—Entóneos, voy á dirigirme al yatch ame
ricano, contesta el doctor Evans.

Hacedlo si queréis ahogaros: es una 
barca incapaz de resistir al mar.

Evans insiste de nuevo, y por último, á 
las once de la noche, sir John acepta la 
misión peligrosa, si bien lleno de gloria, de 
llevar la Emperatriz á Inglaterra. Quedó con
certado que el yatch se baria á la vela al 
dia siguiente á las seis de la mañana, pero ! 

que, con objeto de no excitar sospechas, la 
Emperatriz se embarcaría entre doce y doce

El proyecto se cum
plió al pié de la letra.

• '^^,1 G^zela era un yatch de vela de 45 
pies de largo, cuya cámara única, donde se 
instalaron la Emperatriz, Mad. Lebreton, el 
doctor y sir John, apénas medía dos metros 
y o de costado. Allí pasó la Emperatriz 
veintitrés horas sin que la tempestad se cal- 

y, el barco con gran trabajo, 
dando bordadas. Las olas barrían furiosas la 
cubierta de aquella cáscara de nuez.

noche la tempestad fué tan hor
rible que sir Jhon Burgoyne, profundamente 
emocionado, entró de repente en la cámara 
exclamando:

■—¡Estamos perdidos, y el doctor tiene la 
culpa!
' desapareció en dirección al puente tan 

rápidamente como habia aparecido.
Los fugitivos no pudieron menos de lan

zar una carcajada al ver la fisonomía del 
inglés y su espanto. Las circunstancias eran, 
sin embargo, graves.

Al amanecer se dió al viento, calmóse la 
pudo entrar en el puerto 

de Ryde.
Los viajeros tenían tan mal aspecto, ca

lados como iban por el agua de mar, que 
no quisieron recibirles en el hotel del Pier

qne buscar refugio y abrigo en 
el hotel de York. ®

Despues, la emperatriz se dirigió á Lón-
y allí alquiló en Ghislehúrst el 

hotel de Gambden-Place, donde debía morir 
Napoleon IH.

La salida de las Tullerías fué tan preci? 
pitada, que sobre una mesa quedaron des
pachos importantes y de gran interés his
tórico. Uno de ellos decía así;

«Al Emperador: No penséis en volver aquí 
si no queréis desencadenar una revolución 
espantosa. Así piensan Rouher y Ghevreau 
á quienes he visto esta mañana. Dirían que 
huíais del peligro. Acordaos cómo ha pesado 
sobre la vida entera del príncipe Napoleon 
su partida de Grimea.—Eugfeziia.»

LA DIRECCION DE LOS GLOIOS.

Un tercero y feliz viaje redondo han hecho 
en su aeróstato los capitanes Renard y Krebbs.

En 1852, Mr. Henry Giffard con su aerós
tato de hélice movida por el vapor habia 
obtenido una velocidad propia, (de marcha 
en completa calma) de 4 metros por segundo* 
en 1872, M. Dupuy de Lome con un motor 
animado compuesto de 7 hombres habia con
seguido una velocidad de 2,8 metros; los 
hermanos Tissandier con el primer aeróstato 
que empicó el motor eléctrico, obtuvieron en 
1883 una velocidad de 3 metros y una de 4 
en 1884.

Los señores Renard y Krebbs, empleando 
un motor más poderoso y más ligero, y 
un globo más alargado, han conseguido lle
gar á una velocidad propia de 5‘5 metros 
en sus dos primeros ensayos, y á una ve
locidad de 6‘5 metros en el último que 
verificaron en 8 de noviembre de 1884. Esta 
velocidad corresponde á 23‘5 kilómetros por 
hora, con una potencia efectiva de 5 caba
llos, y 50 vueltas de hélice por minuto.

El aeróstato dirigible de Meudon ha na
vegado en una atmósfera que tenía una 
velocidad de 8 kilómetros por hora; cuando 
funcionaba en el sentido del viento su ve
locidad podia ser de 23‘5-h8 kilómetros por 
hora, ó sea 31; cuando marchaba contra el 
viento su velocidad era de 23‘5—8 kilóme
tros, ó sea 15; se comprende que en estas 
condiciones los capitanes han podido fácil
mente ir y volver y moverse en todos senti
dos en plena atmósfera.

La ascension se verificó á medio dia; desde 
que el aeróstato se elevó sobre las colinas 
próximas, se puso la hélice en movimiento, 
y el globo, virando de bordo, se dirigió 
en línea recta hácia el viaducto de Meu
don que no tardó en franquear. Atravesó 
el Sena aguas abajo del puente de Billan-

mni > ■.......

motor para dejar 
el globo abandonado al viento, y medir 
la velocidad de este fluido. Despues de 5 
minutos de parada se puso el motor en 
marcha, y el aeróstato, bajo la acción del 
timón describió un semicírculo de 160 me
tros de radio y vino hácia su punto de 
partida á pequeña velocidad y conservando 
una perfecta estabilidad. Atravesó Meudon, 
y descendió en el mismo prado de donde 
habia salido, habiendo hecho el viaje en 
45 minutos.

A las tres de la tarde, los capitanes co
menzaron un segundo ensayo; elevóse el 
globo por segunda vez y ejecutó muchas 
evoluciones aéreas en las cercanías de Cha- 
Kr iiiebla bastante espesa que habia, 

obligó á los experimentadores á no prolongar 
por más de 33 minutos las evoluciones, para 
no perder de vista el punto donde habían 
de descender.

Mr. Tissandier, cuya modestia iguala al 
mérito y en quien la rivalidad no solamente 
no excita la envidia, sino muy al contrario, 
provoca el elogio; dice que estos nuevos 
experimentos son decisivos; que la navega
ción aérea por medio de aeróstatos alarga
dos con hélice es absolutamente demostrada. 
Para hacerla práctica y utilizable, dice, es 
preciso construir globos muy alargados de 
grandes dimensiones, que eleven máquinas 

obtengan una velocidad propia 
de 12 á 15 metros por segundo, permitiendo 
íuncionar continuamente. Los dias de mucho 
viento, cuando la borrasca ó la tempestad 
reinen en el aire, los aeróstatos dirigibles 
tendrán que quedar en el puerto como les 
pasa á los buques en la mar. Este asunto 
no depende hoy más que del capital. Hay 
navios acorazados que cuestan veinte mi
llones de pesetas: necesitan puertos que cuen
tan centenares de millones. No se necesi
taría tanto para establecer una verdadera na
vegación aérea. Un millón bastaría para cons
truir un globo alargado de 25.000 á 30.000 
metros cúbicos que pudiese tener una ve
locidad propia igual á la de nuestros trenes 
expresos, conservando un exceso de fuerzB 
ascensional muy considerable para llevar los 
viajeros y el lastre.

Hasta aquí Mr. Tissandier. Todo ese serS 
nadie más competente que quiens 

lo afirma, para afirmarlo. Más el capital, 
por punto general, busca el interés, y nos 
parece que sería nimio en esta empresa, 
SI es que no se convertía en negativo, que 
nos parece lo más probable.

¿Cuántos kiiógramos de viajeros podría 
transportar ese globo, y cuánto costaría el 
transporte por kilógramo y kilómetro, te
niendo en cuenta el capital empleado, los 
gastos de amortización y de explotación? 
Aquí _es donde está el nudo gordiano del 
capital, prescindiendo ahora de lo pesado 
que sería el viaje con un viento contrario 
de pocos metros, y la imposibilidad de efec- 
. cuando llegase ó aún se acercase 
a 10 metros.

No queremos con esto decir que lo que 
ya tenemos hoy, no pueda utilizarse en 
ciertos, aunque pocos casos. La guerra, la 
picara guerra, es el arte que mejor lo utili
zara, y no ciertamente para transportar 
hombres ni material de guerra, ni siquiera 
el botiquín de la ambulancia, sinó bombas 
de dinamita que describirán en el espacio 
la trayectoria más sencilla, la más tonta de 
las parábolas, la línea recta: que no ne
cesitarán ser lanzadas por ningún cañón, 
sinó depositadas suavemente en el aire por 
la mano de un niño, digamos de un ángel... 
exterminador.

Para esto, puesto que se trata de matar 
y destruir, y para prestar un alto servicio 
humanitario, que son las dos cosas en que 
no se repara en gastos, podrá servir el 
nuevo descubrimiento, más no para trans
portar viajeros; porque no se encontrarían 
quienes quisieran pagar el viaje remune
rando al capital de la nueva empresa de 
transportes aéreos. Por ahora, no descu
brimos más horizonte: de mañana nada di
remos, porque ¿quién lo sabe?

V , .-404- 
„„ siguió con la vista v sintin e^ti-emecimiento al/er Ma 
joven levantar el nnvtiAv - 5 detrás del mismo, desaparecer
el miserd)lT^^ portier, murmuró 

y Se «í® «SfflÜSF***» 

tuvo Setle- 
Gibraï’’^ anunciar á Alberto de 

ahora llegará tardei^®'^®'’ Mauricio.—¡Pero 
de ÙnïpaUdSmS‘'."‘^‘°'^

““y despacio y vacilaba á cada 

rápidamente á

Valentina, que

sa.^iEs una inn ? dueño de laca- 
aeros en pié! ¡Apenas podéis te-

María?—preguntó el joven 
con voz tan emocionada que apenas se 

tab¡ toiSndm ®”’ ®®

ex-arquitecto de un

—Buscadla—-repuso.—Buscadla y no os 
separéis más de ella*

—¿Por qué?
—Porque la amenaza un peligro.
—¿Qué peligro?
—No lo sé; pero es un peligro mortal..: 

Buscadla, daos prisa.
Mauricio, que habia oido todo esto, se 

estremeció de piés á cabeza.
—¿Qué significa esto?—pensaba.—Nadie 

en el mundo puede saber...
—Hijo mió, estais delirando—dijo el 

señor Bressolles, creyendo efectivamente 
Que Alberto era presa de un acceso de 

queréis que amenace á 
poRre? peligro en casa de su 

Habíanse acercado varias personas y mi
raban á Alberto con asombro, casi con 
espanto.
, pálidas mejillas, sus descoloridos 
laníos y sus hundidos ojos le daban el 

muerto escapado del ce
menterio para ir á un baile.
mip Os juro

8ran peligro! 
Mauricio.^ inundaba la frente de 

de compartir ?quellt%pinion^^ 
De pronto se oyó un grito atando hor- 

toroso; un grito de agonía? de muerte
mús le-

LVII.

Acentuóse más aquel silbido.
La víbora se enroscó sobre sí misma, 

vibró como un muelle de acero y saltó 
hacia la jó ven.

No llegó, sin embargo, más que al ves
tido, y se escurrió.

María intentó huir.
En dos saltos volvió á ponerse delante 

de ella el reptil, la boca abierta y relu- 
ciendole los ojos como dos diamantes 
negros.

La desgraciada niña no tenía ya una 
gota de sangre en las venas; temblaban 
sus manos, y el dolor que experimentaba 
ahogaba la voz en su garganta.

La víbora saltó por segunda vez.
Alcanzó el antebrazo de María, se en

rosco á la muñeca de la jó ven y la clavó 
los dientes.

LVI.

Guando Gabriel Servet dejó á María en 
su sitio despues de terminado el vals, fué 
Mauricio á su encuentro.

Al ver aquella al hijo de Aimée Jou* 
bert, le tendió la mano.

El miserable tomó aquella mano v tan 
infame como Judas al besar á Cristo la 
estrechó con aparente cordialidad. ’

—¡Qué tarde habéis van i do!—le diio Ma- 
ría graciosamente.

momento que he llegado/ 
lopiúo el placer de hablar con vues

tra señora mamá,
—Habéis venido esta mañana y no ha

béis querido almorzar con nosotros, á pe- 
sar de^naberos instado mi padre para crue 
lo hicierais. Eso no está bien.

—-He tenido que rechazar la invitación 
de vuestro papá, bien á pesar mió. Tra-
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Amantísimos como somos de todos los 
descubrimientos, nos alegramos infinito de 
que la navegación aérea haya dado un gran 
paso, y por ello hemos enviado nuestros 
más entusiastas plácemes á los hermanos 
Tissandier y á los capitanes de Meudon; 
más hemos de confesar que en nuestra pa-
sion por la ciencia 
nos mortifica es no 
rador eléctrico que

eléctrica, lo que más 
poder conocer el gene- 
anima la dinamo del

aeróstato. Sentimos además y lamentamos 
el que no se dé á luz ese generador, que 
si como es bueno, fuese barato, su virtud, 
como diría D. Quijote, á más que á matar 
soldados y destruir ciudades, debe extenderse.

¿Por qué reservar ese generador eléctrico 
para la faena exclusiva de matar? ¿Por qué 
no ha de servir como la pólvora para maUr 
y para explotar minas y canteras? Ya que 
sirva para el mal, que sirva, si puede, para 
el bien.

EL TRIUNFO DE LÀ IGUALDAD.

..-'•-Entre los curiosísimos y originales artícu'os q^ue forman 
el libro del señor don Nilo María Fabra, Por los 
espacios ïmaginarios, hay uno que por ser de 
cdualidad en estos momeutos, reproducimos á con
tinuación

No pueden combatirse con datos más exactos los utopias 
de los socialistas.
Imaginé que me hallaba en una tribuna 

del Congreso. Las Córtes españolas acaban 
de votar la nivelación social. No más ricos, 
ni pobres, ni propiedad: todos ios españoles 
de ambos hemisferios debíamos ser iguales 
por la fortuna: la demencia del equilibrio 
de la suerte era señora del mundo.

Mas ¿cómo hacer el reparto? Hé aquí el 
difícil, arduo y pavoroso problema que ab
sorbía por entero la atención de los legis
ladores y del pueblo.

Elocuentes discursos se alzaban en el 
augusto recinto; frenéticos aplausos recom
pensaban los arranques oratorios de la glo
riosa tribuna española, sin rival por la ma
jestad y la grandeza; las pesadas máquinas 
tipográficas, á las cuales aligera el ténue 
vapor, giraban incesantes, despidiendo la 
palabra escrita; el pueblo se apoderaba con 
ánsia del delgado papel mensajero de la 
buena nueva; la plaza pública convertíase 
en palenque de controversia, y con ella 
emulaban ia cátedra, el palacio, el círculo 
y la humilde vivienda del jornalero; can
taba el poeta, en inspiradas estrofas, el

mentos arbitrariamente interpretados? ¿Qué 
de la libertad individual en perpetua tutela 
de una burocracia opresora é indolente?

Los sansimonianos, que también los ha- 
bia, proclamaban la excelencia de sus doc
trinas; más ¿qué igualdad era de esperar 
en un sistema eminentemente jerárquico?

Los falansterianos pretendían en vano, 
levantar cabeza. El pueblo mostrábase re
fractario á la vida monacal laica.

Triunfante la negación, que constituía la 
base del socialismo, ni los legisladores ni 
la prensa, ni el instinto del pueblo presen
taban una afirmación práctica que obtuviese 
la aquiescencia del mayor número.

Agolpábase la multitud en la plaza de las 
Córtes y pedía á voces que éstas diesen una | 
inmediata solución al asunto tntónces objeto 
de caluroso debate, y la fórmula igualadora, 
con tantoafan buscada, no adelantaba un paso.

Crecía la inquieta muchedumbre allí reu
nida; cual rio desbordado, las oleadas de 
gente invadían el peristilo; desgajábanse los 
árboles al peso de la curiosa juventud; el popu
lar tumulto ensordecía el aire, y todo era con
fusion, bullicio, despecho y desenfreno en la 
plaza, y sobresalto, duda, miedo é incertidum- 
bre dentro del augusto recinto de la Camara.

De pronto rechinaron los goznes de la 
puerta principal, que permanece general
mente cerrada, abriéronse de par en par 
las macizas hojas, y apareció bajo el dintel 
un anciano decrépito, de grave aspecto y 
reposado continente.

Era un diputado, objeto de universal con
sideración, aunque no siempre oido por el 
Congreso.

A su presencia apaciguáronse algún tanto 
los ánimos; retrocedieron las invasoras tur
bas, dejando libres las gradas del Palacio; 
poco á poco se fué apagando el popular cla
moreo, y por fin, al levantar el viejo la mano 
en actitud de que iba á hablar, hízose la calma 
en medio de la apiñada muche dumbre.

Reinaba profundo silencio, interrumpido 
tan sólo por el aire al azotar la gloriosa 
bandera enhiesta en lo más alto del monu
mental edificio, cuando el venerable anciano, 
adelantándose hasta el borde de la meseta, 
soltó la voz á semejantes razones:

»Si ésta es la décima parte de las útilida- 
des de todos los españoles, resulta que aque
llas ascienden á la cifra anual de pesetas 
10 824.539.930.

»Y tened en cuenta que si de algo peco 
en este cálculo es de exageración, pues en 
Francia, con un presupuesto de 3.561 978 092 
francos, los beneficios por todos conceptos 
obtenidos por los haDitantes de aquella re
pública se evalúan sólo en unos 20.000 mi
llones.

«Admitamos, sin embargo, la cifra de 10.824 
millones 539.930 pesetas. Esto es en última 
caso, y suponiendo que todos sigan traba
jando como hasta ahora, lo que puede re
partirse anualmente entre los españoles.«

La muchedumbre, que durante el discurso 
del orador había dado varias muestras de 
impaciencia, al oir la enorme cifra de diez 
mil ochocientos y pico de millones anuales 
á repartir, prorrumpió en frenéticos aplausos.

«¡Ya tenemos la solución!—decían las gen
tes;—! ya está resuelto el problema! ¡Que se 
incaute el Estado de cuanto perciban los

I españoles por el capital y por el trabajo 
en todas sus manifestaciones, y que lo dis
tribuya por igual entre los ciudadanos! ¡Esta 
sí que es la verdadera nivelación!»

Los aplausos atronaban el aire; los es
pectadores abrazábanse unos á otros; los pe
riódicos preparaban suplementos; la oficio
sidad novelera corría desaforada, anunciando 
por do quier la fórmula niveladora; el te
légrafo no se daba punto de reposo, tras
mitiendo á las provincias y á los remotos 
dominios españoles la buena nueva; todo 
era algazara y regocijo, y fiestas, y entu
siasmo indescriptible.

El anciano, entre tanto, indiferente al 
general alborozo, de pié en el peristilo del 
Congreso, cruzados los brazos, miraba con 
irónica sonrisa al agitado auditorio que in
vadía la plaza y sus avenidas.

Al cabo de buen espacio restablecióse el 
silencio, y el orador prosiguió su discurso.

«Vamos á ver, dijo, el número de espa
ñoles que existen, según los últimos datos

criterio más optimista, á que tendríais de» 
recho, en la suposición quimérica de que 
no variasen las condiciones del trabajo desde 
el momento en que el producto de éste 
fuese propiedad del Estado.

«A lo sumo, pues, corresponderían á cada 
español 439 pesetas y 40 milésimas al año, ó 
sea UNA PESETA Y VEINTE CENTIMOS 
próximamente al día.

«¡Tal es la verdad! ¿Os conformáis con 
este jornal?...»

—¡Jamás! ¡Jamás! ¡Abajo la verdad! ¡Fuera! 
¡Fuera!—gritó la muchedumbre indignada, 
arrojándose sobre el indefenso y venerable 
anciano...

Nilo María Fabra.

PARTE MILITAR.
Servicio de la plazapara el dia 14 de Marzo 1885.
Parada, los cuerpos de la guarnición. Jefe de di* el 

comandante don hmilio Herrero.
De imaginaria, el comandante don Victor Diaz.
Hospital y províBio<i«8, numero 2.—sargento para el 

paseo Ue enfermos, número 1.
De órden del Excmo. sr. General Gobernador Militar, 

B1 coronel teniente coronel, Sargento mayor interino, 
José Pregó.

SECCION RELIGIOSA.
SABADO,—Sto3. Patricio y Eutiquio, mrs.—Stas, Ma

tilde reina, Florentina vg.

DOMINGO, IV de Cuaresma. (Anima)-Stos. Longino, 
y Meliton, mrs.: Raimundo, ab. de Filero, Zacarias 
papa, ©f.- Sta. Lucrecia vg. y Matrona mrs.

En la tarde de ayer ya se encontraba al* 
gunas varas más separada y sirviendo de tro
piezo á los carruajes.

Si á tiempo se coloca en su sitio con unas 
paletadas de argamasa, se evitará una repa
ración más formal, pues de no hacerlo, por 
donde se fué la primera piedra, se irán las 
demas de la hilada.

Ha sido nombrado fiscal de un interro
gatorio, el comandante del cuadro don Ri
cardo Monet y Carretero, y secretario del 
mismo el alférez agregado al regimiento 
núm. 2, don Enrique Bautista.

Tenemos á la vista el sobre de una carta 
que merced al estado en que se encuentran 
los correos en todas partes, ha hecho un 
viaje de tres meses para llegar á manos de 
su destinatario.

Dice el sobreescrito en letras gordas: ISLAS 
FILIPINAS. Sr. D.....................MANILA.

Hé aquí ahora ei itinerario recorrido, según 
rezan ios timbres que ostenta en su su
perficie:

Viiiaviciosa (Oviedo) 12 diciembre 84, pun
to y fecha de partida.

Habana, 7 enero 85.
NfcW-York, 12 id. id.
Lóndres, 24 id. id.
Dos ó tres puntos más cuyos timbres 

apenas pueden entenderse, pero que pare
cen ser de puntos de Europa, de donde, por 
la vía Brindisi, ha venido á Manila en la 
expedición repartida aquí anteayer.

Nos quejamos del ramo de Correos en 
Filipinas, sin mirar que en todas partes 
cuecen habas.

Ha sido nombrado coadjutor de la mi
sión de Mainit y Jabonga en el distrito de 
Surigao, el hermano de la Compañía de Jesús 
Antonio Gros.

triunfo de la igualdal; el estadista ponía 
en tortura su inteligencia, buscando una 
fórmula de todo punto niveladora; medita
ban los sabios; la osada presunción daba 
á los vientos de la publicidad las más pe
regrinas soluciones; conmovíase ql país desde 
sus cimientos; la nación en masa deliberaba; 
pero la resolución del problema, el proce
dimiento verdaderamente igualador seguían 
en pié.

Los altos poderes, en los cuales reside 
la facultad de hacer las leyes, acordaron 
que el Estado se incautase de todo, obra 
hacedera en quien disponía de la fuerza; 
pero el Estado, á su vez, debía repartir la 
masa común entre los españoles, en pro
porciones completamente iguales; empresa 
ante la cual mostrábanse perplejas las Cór
tes; indeciso el Gobierno, impaciente la plebe 
y suspensos los ánimos de todos.

Proponían unos que la riqueza se repar
tiese á prorata; pero ¿cómo se dividia una 
ciudad, por ejemplo, aunque no fuese más 
que entre sus habitantes, dadas las dife
rentes condiciones de los edificios, ni áun una 
casa entre sus inquilinos, variando el valor 
de cada piso, ni una comarca, en vista de 
la discrepancia de los terrenos, ni siquiera 
una propiedad rural, cuando las divisiones 
no podían ser homogéneas?

Pedían otros, entre los cuales predomi
naba el elemento ministerial, que el Es
tado repartiese los bienes según las obras 
de cada uno;.pero ¿qué órden, qué equidad 
ni qué justicia presidirían á la distribución 
en un país donde la mayor parte de los 
destinos públicos, los ascensos y las mer
cedes venían siendo, más que recompensa 
del mérito, de la virtud ó de ios servicios, 
producto de la cabala política, del ciego 
favor ó del nepotismo erigido en sistema? 
Semejante medio pugnaba con el principio 
ni velador votado por las Córtes, pues cons
tituiría al cabo, el más irritante de los pri
vilegios: el privilegio del valimiento.

¿Y qué diré de ios que querían apelar á 
la insaculación para el reparto, creando la 
aristocracia del azar?

Un partido numeroso inclinábase al comu
nismo icario de Cabet, confiando al Estado 
las funciones de curador de todos los es
pañoles; pero ¿qué fuera de éstos á merced 
de la omnipotencia administrativa con todo 
el lujo de expedientes inacabables, de re
soluciones contradictorias y de leyes y regla-

«Ciudadanos: Las Córtes, doblegándose á 
vuestra voluntad, votaron la nivelación de 
la fortuna; pero las Córtes, en su elevada 1 
sabiduría, no encuentran ¿á qué negarlo? el 
medio práctico, ordenado y pacífico de dar 
cumplimiento á su acuerdo.

«La propiedad, como la naturaleza, es varia 
y múltiple en sus diferentes manifestaciones, 
y distribuirla por igual entre todos los es
pañoles, pretension que no cabe más que 
en la desordenada fantasía de ios dementes, 
ó en la cándida ignorancia de ios ilusos, ó 
en ia torcida intención de los malvados.

«Mas aunque fuese obra fácil y hacedera 
esa distribución de bienes, ¿olvidáis acaso 
que apénas conseguida produciría forzosa
mente una reacción, dando al traste con la 
igualdad, el trabajo sobreponiéndose á la 
pereza, ia inteligencia a ia ignorancia, la 
economía al despilfarro y el ánimo esforzado 
é iniciador ai instinto pusilánime y rutinario?

«No os queda, pues, más recurso que 
apelar ai Estado, para que éste distribuya 
equitativamente el producto del capital y del 
trabajo entre todos ios españoles.

«Pues bien: quiero admitir en ellos una 
perfección ajena á la naturaleza humana. 
Supongamos que seguirán trabajando en pro
vecho de la comunidad con el mismo ardor 
y constancia con que se sacrifican por el 
propio inteiés, por ei de sus familias y por 
el porvenir de sus hijos; supongamos una 
organización administrativa superior á todo 
encarecimiento en ei Estado, y supongamos, 
en fin, que éste recaude integralmente cuan
tos beneficios obtengan ios españoles de am
bos hemisferios en concepto de rentas, suel
dos, jornales, honorarios, etc., y que despues 
distribuya ei total por partes iguales: ¿sabéis 
cuánto corresponde a cada individuo?

«Voy á demostrároslo con la elocuente ló
gica de ias cifras.

«No hay en España datos oficiales bas
tantes para poder apreciar con exactitud los 
beneficios del capital y del trabajo; pero to
mando por punto de partida ei presupuesto, 
no será aventurado suponer que ascienden 
aquellos á una cantidad diez veces mayor 
que la recaudación obtenida por el Estado.

«Los presupuestos de la Península y Ultra
mar se elevan á ias siguientes cifras:

Pesetas.

estadísticos oficiales, y la cantidad que á cada 
uno corresponde.

«Debo advertir,que incluyo á todos, pues 
ante la igualdad, lo mismo debemos consi
derar al prócer que al humilde indio que 
en las apartadas regiones del extremo Oriente 
contribuye con su sangre y con el sudor 
de su frente á la defensa y á la prosperidad 
de la pátria común.

La población de España y de sus domi
nios de Ultramar es la siguiente:

Habitantes.

Península, Islas adyacentes y po
sesiones de la costa septentrio-
nal de Africa. . . 16.625,860

Filipinas.......................................... 5.561,232
Cuba................................................. 1.449,182
PuertO'Rico.................................... 754,313
Posesiones del Golfo de Guinea . 35,000

Total habitantes.. 24.425,587

«Hay que dividir, pues, las 10,824,539,930 
pesetas que obtienen de beneficio los ha
bitantes de España y de sus Indias, por 
24,425,587 á que ascienden éstos, lo cual 
DOS dá un cociente de 443 pesetas 163 mi
lésimas.

«Esto es lo que correspondería á cada 
español al año si no tuviésemos deudas sa
gradas, contraidas con extranjeros, ias cuales 
nuestra honradez y nuestra hidalguía nos 
obligan á satisfacer.

«Dichas deudas representan los siguentes 
intereses anuales:

Por la Superior Autoridad militar de es
tas Islas, se ha remitido al Gobierno de 
esta plaza el cuaderno núm. 12 de la in
teresante obra que con el título de Nar
ración militar de la guerra carlista, viene 
publicando el Depósito de la Guerra; así como 
también los ejemplares necesarios del nuevo 
reglamento de revistas aprobado en 20 de 
enero último por aquella Autoridad.

A dicho reglamento se acompañan los for
mularios para la formación de las listas, es- 
tractos y demás documentos que son con
secuencia de las revistas administrativas y 
de la reclamación y justificación de haberes.

El teniente comandante de la subdivision 
de la Guardia civil veterana del distrito de 
Binondo, ha puesto en conocimiento del 
señor Regidor ídel mismo distrito, que en 
la tienda del chino Chua-Pongco, sita en 
la calle del Rosario núm. 45, hay depositadas 
gran número de cajas de petróleo en contra 
de lo mandado.

Se ha dispuesto por la Superior Auto* 
ridad de las Islas, la creación provisional 
de una Parroquia en el pueblo de Inopacan, 
la de otra en el pueblo de Dolores de la 
provincia de Abra y la de dos más, una 
compuesta del pueblo de Oroquieta con el 
barrio de Manella y otra compuesta del pue
blo de Ugasun, con el barrio de Baliangao 
en el distrito de Misamis.

En la velada de prestidigitacion y cuadros 
disolventes que el señor Pertierra, dió an
teayer juéves en el teatro Filipino, el pú
blico pasó ratos muy agradables.

De los juegos de prestidigitacion se hizo 
notar el de una imprenta modelo que sin 
oñginal, ni letras, ni moldes, produce im
presos de su invención, tales como unos 
chispeantes versos que con solo facilitarle 
los lemas dió á luz anteanoche.

Los cuadros disolventes agradaron como 
siempre, y las caricaturas promovieron la 
hilaridad de las niñas, que se prometían no 
faltar á exhibiciones sucesivas.

Pesetas.

Península . <. . 
Cuba . . . . . 
Filipinas . . . . . 
Puerto-Rico . . . 
Fernando Póo. .

Totsíl.........

802.376.886
179.301.248
81.079.367
19.323.072

373.420 
. 1.082.453.993

■~'rn*íUW‘W»~ww‘"

Intereses de la renta al 3 por 100, 
reconocida al Gobierno de Di
namarca ............................... «

Idem de la deuda perpétua al 4 
por 100 exterior . . . . .

Idem del 2 por 100 exterior . .
Anualidad del empréstito Rots- 

child.....................  . , .
Idem del anticipo Fould . . .
Tres por 100 exterior no conver

tido ......................................

97.500

78.846.040
6.529.135

3.750 000
2.575.000

900.000

Total 92.697.675

»Si dividimos estas 92,697,675 pesetas por
los 24,425,587 habitantes de España y de
sus provincias ultramarinas, resulta que cada 
uno debería contribuir para el pago de las 
deudas exteriores con 4 pesetas 122 milé
simas.

«Deduciendo esta cantidad de las 443 pe
setas y 163 milésimas, quedan 439 pesetas 
y 40 milésimas.

«Tal es la asignación anual, dentro del

Con motivo del ascenso á comandante por 
antigüedad, del capitán del cuerpo de E. M. 
de plazas y sargento mayor de la de Zam
boanga don José Calvento y Mas, es probable 
que ascienda á este último empleo un te
niente del mismo cuerpo, y á teniente un 
alférez, que es el movimiento que en las 
escalas respectivas produce dicho ascenso.

La Superior Autoridad de las Islas, ha 
aprobado lo resuelto por el Gobierno P. M. 
de Joló, respecto á haber expedido pasaporte 
para Zamboanga á favor de don Jovito del 
Rivero, secretario de aquel Gobierno y ha 
concedido además á este funcionario público, 
cuarenta y cinco dias de licencia por enfermo.

Para los efectos correspondientes, ha sido 
remitido á la Capitanía general por el Go
bierno militar de la plaza, el expediente de 
testamentaría del teniente que fué segundo 
ayudante de la misma, don Antonio Aguilar 
Gomez.

Hoy se verá en la sección primera de 
la Sala de lo criminal de la Real Audiencia 
del territorio, por relación de escribano, del 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
Binondo, para su resolución, el incidente 
de escarcelamiento de los reos de la causa 
núm, 5832 seguida por estafa en dicho Juzgado.

Dos ó tres dias hace que pasando por el 
puente de Tanduay, inmediato á la desti
lería, advertimos una loseta de las que de
fienden el entarimado del piso al acceso 
de los carruajes por la parte de San Miguel, 
fuera de lugar.

El señor Pertierra traslada sus reales al 
arrabal de Tondo en cuyo teatro se pro
pone dar mañana una función exponiendo 
cuadros de asuntos religiosos, en armonía 
con las festividades que la Iglesia conme
mora en esta época del año.

Como este género es completamente nuevo 
en Manila, auguramos buenos resultados para 
el señor Pertierra, en el teatro de Tondo.

La Superior Autoridad del Archipiélago, 
á propuesta de. la Dirección general de Ad
ministración civil, ha declarado colonias agrí
colas las haciendas de Sta. Isabel y Malonó, 
enclavadas en la provincia de la Isabela de 
Luzon.

Se ha dispuesto que el comandante de 
caballería, destinado al escuadrón de dicha 
arma, don Emilio Herrero Cortés, sea baja 
en el cuadro eventual en la revista adminis* 
trativa del presente mes.

Por decreto de la Superioridad, ha sido 
aprobado el proyecto de ensanche de la 
población de Iloilo, cabecera del distrito del 
mismo nombre, previos los saneamientos de 
sus marismas.

Por lo que afecta al ramo de guerra, ha 
sido autorizado el ingeniero jefe de las Obras 
del puerto, para que pueda abrirse parte 
del muro del Fortin del Malecón del Sur 
por donde han de empezarse los trabajos.

El Excmo. Sr. Gobernador general, ha 
suplido el consentimiento paterno á la jóven 
Narcisa Villagomez para que pueda contraer 
matrimonio con Gregorio Alegre.

bajo mucho y no puedo disponer dé raí 
corno quisiera. ¿Me psrdonai^

—Sí.
—Dadme una prueba.
—¿Cual?
—Concediéndome la próxima mazurca. 

¿Queréis?
—Con muchísimo gusto. Didme el bra

zo. Creo que va á dar la orquesta la 
señal.

—Demos miéntras una vuelta por el 
salon.

Mauricio y Muía pasearon por el salon 
durante cuatro ó cinco minutos.

La jóven cambiaba algunas palabras con 
las personas que la detenían; pero su 
pensamiento estaba léjos de allí; al lado 
de Alberto.

Mauricio pensaba:
—Es preciso que. despues d? la mazurca 

vaya al tocador, y para ello bastará tener 
la hábil torpeza de desarreglarle el pei
nado miéntras baila, y por consiguiente 
que tenga que verse en la precision de 
arreglar tal desorden con algunos alfi
leres.

En aquel momento se oyeron los pri
meros compases de la mazurca.

Empezaron à bailar.
Hemos dicho ya que María estaba ves-

jara Mauricio entre el césped que cubría 
una de las macetas.

El calor de la habitación había disipado 
muy pronto el aletargamiento de la ví
bora, la cual se bajó de la maceta, y, des
lumbrada por tanta luz, daba vueltas, bus
caba y miraba...

—¿tíabeis oído?—dijo Alberto.—¿Ëabeiâ 
oído?... ¡Ah! ya lo sabía yo. ¿Me he equi* 
vocado?

>«<

tida con mucha y peinido
no era ni menos sencillo ni mènes gra
cioso.

Entre las gruesas trenzas de sus her
mosos cabellos llevaba una corona de es
pigas y flores que la daba el aspecto de 
yna Ceres*

Despues de haber dejado caer María el 
portier, se dirigió hacia el tocadorcito du
chesse colocado entre dos naranjos en 
flor.

El espejo de dicho tocador estaba ador
nado con encajes.

A derecha é izquierda se veían gran
des candelabros de doce brazos encen
didos.

En el techo había suspendida una 
araña.

Las mil bujías que había allí encendi
das iluminaban á giorno el tocador ci
tado, lleno de plantas tropicales.

La temperatura, muy elevada, estaba sa
turada de penetrantes perfumes.

Al dirigirse María desde la puerta al to
cadorcito pisó un cuerpo elástico.

Oyó al mismo tiempo un silbido de có
lera, pero un silbido que en nada se pa
recía á ningún ruido de lo que hubiera 
oído la jóvt'n hasta entónces.

Miró hacia la alfombra y retrocedió hor
rorizada.

Veía delante de ella un reptil, levan
tándose sobre su cola en actitud amena
zadora, al mismo tiempo que continuaba 
silbando.

Era la víbora de Fontainebleau, que de*

, Mauricio era un bailarin dé primer ór- 
áen.

María, sin hacerlo tan bien como aquel, 
bailaba de una manera encantadora.

Todo el mundo se fijaba en aquella pa
reja elegante, y admiraba la gracia con 
que rodeaba el jóven el talle de su com
pañera.

Al.llegar á las últimas vueltas, Mauri
cio se arregló de modo que le tropezara 
otra pareja.

Aquel choque, involuntario al parecer, 
hizo que Mauricio levantara el brazo hasta 
llegar á la nuca de la jóven. Enganchóse 
el gemelo del jóven en la corona de que 
hemos hablado, y la quitó de su sitio.

María no pudo contener un pequeño 
grito de contrariedad, y se llevó ambas 
manos á la cabeza para asegurarse de iS^ 
importancia del desperfecto.

Mauricio se fingió muy desconsolado.
—Perdonadme, señorita—balbuceó el jó» 

ven;—soy de una torpeza sin ejemplo.
—No teneis absolutamente nada que re

procharos—repuso María; —si ha habido 
algún culpable es el que os ha tropezado^ 
y aún ese no lo ha hecho á propósito.

Acercóse una jóven y ofreció arreglar 
las flores de María.

—Mil gracias—contestó riendo María.—* 
Bastarla dos ó tres alfileres para arreglar 
el drño... Voy al tocador á arreglar y 
vuelvo.

—¿De veras no estais incomodada con* 
migo?

—Indudablemente que no.
Y María se dirigió al salon del tocador*
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Entre lo que antiguamente pagaba nuestro 
municipio al contratista del alumbrado por 
cada unidad lumínica de aceite de coco y lo 
que paga hoy por cada luz de petróleo, existe 
una diferencia de cincuenta por ciento aproc- 
simadamente; en exceso para lo de hoy se 
sobre-entiende.

Entre el número de luces que alumbra
ban antes cada calle y el de las que de
bieran lucir hoy, también hay diferencia por 
exceso.

Entre las utilidades que antiguamente re
portaba al contratista este servicio y las que 
le reporta hoy, también hay exceso, puesto 
que habiéndose extendido el alumbrado á 
zonas que antes no disfrutaban de tal be
neficio, á mayor número de unidades, ma
yor utilidad.

Solo en lo que no hay exceso, sino antes 
bien defecto y en cantidad considerable, es 
en la claridad que disfruta hoy la población 
en noches oscuras y la que le proporcio
naban los antiguos tinhois. En este punto 
si que es pálido todo cuanto se diga. No 
hay vía pública en que no se encuentren 
algunos faroles apagados, pasadas las diez 
de la noche, y los que lucen, digo, los que 
debieran lucir, solo proyectan una semi- 
sombra fantástica y propia para galanes aven
tureros y gente de mal vivir.

Llegada nos parece la hora de que el 
municipio piense sériamente en sustituir el 
sistema de iluminación de la Perla de Oriente, 
ya sea con gás ó bien con luz eléctrica ó cual
quier otro, que evite el tener que sentar 
la mano (que no se le sienta) al contra
tista de servicio tan importante.

Por el vapor Anto7iio Muñoz, que saldrá 
para Pasacao, Sorsogon, Gubat y Legaspi, 
hoy á las tres de la tarde, la Administra
ción central de correos, remitirá hasta la 
una, la correspondencia para dichos puntos 
y Albay.

Por el vapor Butuan, que con destino 
á Iloilo, saldrá hoy á las cuatro de la tarde, 
se enviará hasta las dos, la correspondencia 
para dicho punto. Isla de Negros, Antique 
Capiz y Concepcion.

Ha sido nombrado ayudante de campo 
del Excmo. Sr. Brigadier don Francisco Bor
rero y Simon, el comandante de infantería 
en situación de cuadro, don Carlos Agustino 
Carlier, cuyo jefe se encuentra actualmente 
en la plaza de Cebú desempeñando una 
comisión del servicio.

Con tal motivo ayer se circularon las 
órdenes oportunas á los habilitados de co
misiones activas y cuadro de reemplazo para 
la correspondiente alta y baja del interesado.

En el sorteo de la Lotería Filipina ce
lebrado ayer, todos los premios mayores, 
excepto dos de quinientos pesos, han cor
respondido á billetes expendidos por la Ad
ministración de Manila.

De los dos de quinientos á que aludimos, 
uno favoreció á la provincia de Tayabas en 
el núm. 19,824 y el otro á la colonia de 
Joló en el 20,309.

No resultó sobrante alguno de billetes, pues 
sesenta que devolvió la Administración de 
Manila, fueron adquiridos antes del sorteo 
por algunos señores de la junta y jefes 
de Hacienda, que de los trescientos pesos 
invertidos apenas obtuvieron en premios el 
reembolso de unos doscientos.

)
I
1
3

Se ha dispuesto que el teniente don Fran
cisco Paulino Picó agregado para prestar 
servicio al regimiento de Iberia núm. 2 
pase en el mismo concepto á auxiliar los 
trabajos de la Subinspeccion de las armas 
generales.

Se ha remitido á informe del habilitado 
del cuadro, una instancia promovida por el al
férez del mismo, don Antonio Franco Benitez.

A propuesta de la Dirección general de 
Administración civil, ha sido aprobado por 
la Superioridad, el presupuesto presentado 
por la Junta de Obras del Puerto de Ma

nila, para la reparación de la cubierta me
tálica de la casa en que se hallan establecidas 
las oficinas, sita en la playa de Santa Lucía.

* *
También ha sido aprobado por la Supe

rioridad, el cambio de emplazamiento del 
taller de mortero y el que se construya un 
camarín provisional para las operaciones in
herentes á la construcción de bloques.

El dia 9 del actual, se hizo cargo del 
Gobierno P. M. de la provincia de Iloilo, 
el señor coronel D. Luis Prat y Brandrajen, 
cesando el que accidentalmente lo desem
peñaba señor don Eduardo Rodriguez Morini, 
Alcalde de dicha provincia.

Se ha concedido el correspondiente permiso 
á don Adolfo Puya Ruiz, para imprimir y 
publicar un manuscrito titulado Descripción 
general de la provincia de Cagayan.

El importaate sermon de las Siete pala» 
bras, estará este año en la Santa Iglesia 
Catedral, encomendado al ilustrado P. Her
menegildo Jacas, procurador de la misión de 
la Compañía de Jesús en estas Islas.

Con este aliciente y el de la afinada or
questa y capilla que ejecutará, según tenemos 
entendido, la preciosa composición de Haydn, 
la concurrencia el Viérnes Santo á nuestro 
primer templo será numerosa.

Han sido aprobadas las cuentas del pre
sidio de Marianas, correspondientes al se
gundo semestre del presupuesto de 1880 á 81.** *

Han sido aprobadas igualmente las cuentas 
del presidio de esta capital, correspondien
tes al segundo semestre del presupuesto de 
1883 á 84.

Los músicos mayores de las bandas de 
los cuerpos de esta guarnición, concur
rirán al local del Gobierno civil con el fin 
de ponerse de acuerdo acerca de la parte que 
les corresponda tomar en el gran concierto que 
está proyectado dar en el paseo de la Luneta.

Parece ser que ésta, según las noticias 
que sobre el particular nos comunican, se 
cerrará, formando, con individuos de tropa, 
el cerco de un extenso perímetro donde 
solo podrá entrarse con papeleta retribuida.

En el vapor Emuy, que salió anteayer 
para Hong-kong y Emuy, ván de pasajeros 
Fr. Juan Girald; Fr. Bonifacio García; Fray 
Mariano Nebreda; don Angelo Crosatto v un 
marinero.

Por el Excmo. señor Capitan general de 
estas Islas, se ha aprobado la propuesta re- 
glamentaria de ascensos del arma de Caba
llería, correspondiente al mes actual; en ella 
ha sido promovido por antigüedad al empleo 
de alférez el sargento primero don Esteban 
Toral Santana.

A propuesta de la Dirección general de 
Administración civil, han sido definidos,

deberes de los 
módicos titulares, por lo que respecta á la 
asistencia que deben prestar además de la 
que fija el Real decreto núm. 188 de 31 
de marzo do 1876.

Hablóse en los círculos militares tiempo 
hace, de la próxima supresión del descuento 
hÍ sobre los sueldos de efes y oficiales del Ejército

el tiempo y nada se ha 
hecho, sin duda porque el Tesoro público, 
barrera insuperable en que se estrellan todos 
los proyectos militares, no se hallaba en dis- 
baS?®? desprenderse de esa parte im
portante de los ingresos.

' raíiaX’ P,®^ fihe leemos en alguna 
estar^iftn^inV°“^ generalmente 
oi ïf ?æû?û|ormada, es cosa acordada que íeUnÍní H® H® liará abono á Guerra 
del indicado descuento, sobre cuya inversion 
corren varias opinione¡; pues hay «w 

para alquile? 
de casa a los capitanes y subalternos que sir- 

ven en cuerpos activos;» otros «que se des
tinará á la construcción de cuarteles, con 
los pabellones necesarios para la oficialidad 
del regimiento ó batallón que en él haya 
ÍaiIa. algunos «que se facilitará á 
todos la paga íntegra.»

Nosotros opinamos de la misma manera 
y creemos que esto último es lo que 
cerarii repetido descuento llega á ba- 
TOU6sto“° 22222.“

subdivisiones de la Guardia civil ve- 
heSnes?'®™® “‘eayer las siguientes apre-

Por estar mandados capturar 
Por faltas en la servidumbre 
Por jugar al monte.
Por ratero
Por infracciones á bandos .’ 
Por embriaguez
Por indocumentados 
Por escándalo . . . ’ 
Por riña y heridas .

2
1
8
1
6
1
3
2
2

¡a Administración central de Correos 
uupodetenidas por insuficiente fran
queo, las cartas siguientes:

Núm. 159, don Félix Genaro, Manila 25

‘“-í »1°®» Isabel Bayí 
i AO ^5®’ P^nai'^hda, (Nueva Ecija,) 12 4r id. id/ 
ífiq’ Pine, Manila, 12 4[ id. id’;’ 
ni Petisme, Id., 12 4[id. id.; 

chino Si-Chuaco, Binondo, 12 4[id. id.;

n? dona Juana Romero, Cebú, 12 4í id. id.;
4 7^ Olaya, España, 50 id. id.;

7 cena Concepcion Lopez Mermo, Va-

San Fernando, (Union,) 12 4[ id, id.

Noticias de Hong-kong nos permiten ase- 
nuestra corbeta de guerra Aragón 

esta siendo objeto de un importante recor- 
iiabiendo entrado en dique, ha 

desmontada toda la máquina, ai objeto 
de rectificar su nivelado.

Para cubrir la plaza de oficial segundo 
que resulta vacante en la Secretaría del Go
bierno general por fallecimiento del que la 
5®7^®’. nombrado por la Superiori
dad el oficial tercero de la misma oficina, 
don José Martes O‘Neale, y para ocupar el 
destino que este deja ha sido nombrado 
asimismo con el carácter de interino, don 
Cecilio García Margena!.

G^aceía de ayer, se publica el pro
yecto de reglamento para el régimen interior 
de la Junta central de Agricultura, Industria

^Pi'hl^^do por la Superior Auto
ridad de las Islas en decreto de 28 de fe
brero último.

Uno de estes dias deben quedar termina
das las obras de ensanche del puente de 
Garriedo y expedito por tanto, para la cir
culación, en toda su amplitud. Ayer se es
taban ya colocando las losetas del piso y

”?*• ?úa“zar, en la parte nuevamente 
edificada, la barandilla. Mucho gana con se
mejante mejora, aquella vía, que solo nece- 
sita se active la edificación en los solares 
de la acera derecha para ser una de las 
de mejor aspecto de la capital,

**"*’■"*• ■■■■• MMM Mam

América que se ha ensayado 
allí con mucho éxito ia lámpara incandes
cente para el reconocimiento del interior de 

tejidos que forman esta 
cavidad. La lamparita que se usa tiene una 

vidrio de 25 milímetros de largo 
ancho. Para proteger la boca del 

enfermo del calor producido, la ampoliita va 
recubierta de cauchú endurecido que deja 
en un lado una pequeña abertura. Todo el 
aparato, sin contar el mango, tiene el ta
maño de una cucharilla de postres y puede 
’^■ifilbiente alojarse en la cavidad bucal.

Guando se mete la lámpara en la boca ’ 
puede ésta cerrarse apoyándose los lábios so
bre el mango; al través de los tejidos se

ifl todos los dientes, se reconoce 
mismo interior de las 

Enna CuRudo tenieudo abierta la 
ó m coloca la luz detrás de un diente 

perfectamente la caries y su 
cuando esta no sea visible 

uesae el exterior.
.aparato será útilísimo 

AAr/T, 4» y diagnósticos, 
suministrar datos seguros sobre 

el estado de la parte interna de las muelas 
nara °® buesos, datos cuya importancia 
para el ulterior tratamiento no puede desconocerse. puouo uva

la imprimir y que sustituya á
da p cuerpo de Carabineros 

e Filipinas, la que han redactado los te- 
V cuerpo, don Julio Suarez y non Juan López.

Terminamos la inserción del sobordo del 
llegado el 8 

Ubi aCbUálZ

De Barcelona.
libros, 4 sacos garban

zos y 300 garrafones vinagre.—J. Labedan: 
aceitunas.—Antonio Hidalgo: 4 cajas 

Î Fd 10 cajas almendras,
1 m. itocino, 6 medias vino, 20 cuartas id., 

garbanzos, 9 cajas pasas, 4 idem 
ternero.—A. Rosario y

Till?’ ” A® Orogas.—Compañía general de 
bajitas para embalar y 2 

harneas c avos hierro.—Manuel Ferez: 59 
l ipP^ir.—Eustaquia Lasa: j
1 caja madera labrada.—Vicente Velasco: 2 

®anz: 20 cajas acei- 
’Eclievarría Perez y C.- 2 cajas te- 

id.—S. Peña y C 1 caja comestibles.-Jacobo Zobel: 7 cajas drogÍÍ 
LA ®®rmudez: 5 cajas 
calzado.—Ch. Gelambi: 3 cajas calzado y 1 
id. quincalla.—Rosendo Rufasta: 1 caja tur- 
SpLJ E. Puigdollers: 3 cajas 

^.*^®o^®‘;~Marcaida y Granados: 20 pipas 
vino, 30 medias id. id., 240 cuartas id; id , 

aguardiente, 7 cajas pastas para 
sopa, 21 Id. pimentón, 29 id. aceitunas; 20 
id. aceite olivo, 20 id legumbres, 35 idem 
pescado, H id. sal en frascos, 5 id. ca
misetas y 20 id. frutas estraidas.—Manuel 
Anas: 2 cajas drogas.—Casildo Caballero; 3 
cajas medallas, 2 id. estampas, 1 id. jarabe 
y. 1 aguardiente.—José ViileU; 8 cajas 

y 2 id. chorizos.— 
Angel banz Borras: 1 caja comestibles, 1 id. 
sombreros y 3 id. barriles vino.—R. P. Pro
vincial: 1 caja cuadros y 7 id. conservas.— 
ÍS?®. 8- cajas vinagre. — Evaristo 
iones: 2 cajas metal.—Lorenzo Gibert: 1 

galones y otros. — R. p. Provincial
1 cajas tejidos y otros.—Ma

nuel Anas: 1 caja muestras y papel.— 
González Gordon: 5 pipas vino espumoso v 10 
barriles id. id.—Luengo Martinez: 4 cajas pasta 
^ra sopa, 36 id. aceitunas, 2 id. pimentón, 2 
^os arroz, 3 id. habichuelas, 1 caja castañas, 
I pipa aguardiente, 1 id. vino tinto, 1 caja re- 

id- cobre labrado y 10 pipas vino.— 
Catalino Valdezco: 1 caja libros y 1 id. pa
pel.—Ana del Aguila: 1 caja con un som
brero y vestido. — Gobernador general: 4 
cajas troqueles.—José Tennet: 6 cajas lico
res.—Procurador general de Santo Domingo: 
1 caja ornamentos. ®

De Port-Said.
Lutz y G.®: 500 cajas vermouth y 200 id. 

cerveza. ''

DE GÀSA y DE FUERA.

Un rico tronado decía, en el Casino: 
ustedes que no he sido pre-.—Digan ____ . 

^í®hD todo el mundo sabe que me comí mi 
cortyo, ¿eh? ¡si me descuido! Acaban de 
escribirme que se lo ha tragado la tierra.

En una reunion de confianza.
Canta Laura una aria de tipie. Al ter

minar la felicita un admirador y entre otros 
elogios la dice.

—¡Qué buenos bajos tiene V!
La madre de Laura toma el elogio por

bpígi’aiha y dispara al admirador de su 
hija este cañonazo.

¡Oiga V! Si no son buenos, lo que es 
limpios lo están.

★
tiene Ruperto!—-decía un 

, _ años llevo presentando ins- 
conseguir nada, y él á los tres 

pmnUH mama un empleito de 12.000 reales.
consiste en que la instancia de Ru

perto la ha presentado su mujer.
* * 

epigramas.

La calentura no es nada, 
bingun cuidado me da, 
dijo el doctor Alcalá 
á una enferma desahuciada.

Y, al escuchar tal merced, 
cuentan que ella respondió 
—Ménos me cuidara yo, 
si la padeciera usted.

Gil que debe á don Ventura 
Cierto pico nada escaso. 
Siempre que le sale al paso 
Se abraza á él con ternura;
Y le añade el tal mancebo 
Afectando buena fé: 
—¡Nunca, nunca pagaré 
Lo mucho que á V. 1© debo!

RepúbBca Oriental del Uruguay
Señores Lanma»

Muy Señores xnios:
cuva 7®?^® padeciendo una enfermedad^Síre dictamen facultativo residía en la 
mpinns’ de Jomar depurativos y otros medica* 
Xhí ’nn más que un lejano 
Darrihï aconsejó tomase la Zarza- 
señor PppPirÆf ‘15,® compré en la Farmacia del 
tSa FmSi Iglesias donde se me dijo la había legí- 
oXen KJ®®’ ás meterme al tratamiento indi* 
cauo en la receta y con asombro sentí una meioría & botellas que había tomado 
obtenienrírt ©Oh el mismo tratamiento 
s'nttondo ® botellas, no ® NT ®“u 4. «esde entonces nada notable. 
del íño estación S recuruendo à la Zarzaparrilla alejarla 

i®® principios mórbidos do la sangre. 
que más íes ®®^®® cortas lineas el uso 
y ss convenga me repito de Vds. muy atento

■ y B. S. M.

I

Núm. 43. Manuel Barros,

dentición y del crecimiento délos 
debe componerle del elemento cons- 

la sangre. El Hierro es el princinal ele- 
trSs’ cada^duÍT Hierro Bravais adminis- 
iraaas cada día en un poco de Jeche ó de ae>na fil
trada, componen el mejor constituyente.

Por la Dirección general de Administra
ción civil se ha resuelto una reclamación 
del contratista del arbitrio de carruajes, car
romatas, carros y caballos de los pueblos 
de esta provincia, cuyo acuerdo, por tener 
ínteres general extractamos á continuación:

Determinase en él que dicho contratista 
tiene derecho á cobrar el impuesto á loa 
dueños de vehícúlcs radicados en los pue
blos, aún cuando vengan á Manila á con- 

carga y pasaje; se previene 
también que ios carruajes, calesas y carro
matas de los pueblos que prestan servicio de 
plaza dentro de la capital, abonen el impuesto 
á los dos contratistas el de ios pueblos de 
la provincia, y el del radio municipal, en
tendiéndose por dicho servicio de plaza el 
de ios vehículos que ejerzan la industria en 
olla y sus arrabales con sujeción á lo qua 
previenen los bandos del Corregimiento para 
este servicio, y se ordena al Gobierno civil 
que para ios primeros ó sean ios carruajes 
calesas y carromatas que vengan de los pueblos, 
señalen puntos de parada à los extremos da 
la pon.ación, ó en cada uno de las prin
cipales avenidas á esta capital donde pue
dan encontrarlos los viajeros que se dirijan á 
algún pueblo donde no puedan confundirse 
con los coches^ y carromatas de plaza, para 
lo cual se le señalará además un distintivo.
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Ns. PRs. Pesos. Ns. PRS. Pesos.

a 
a 
r
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Unidad.
5 40

Decena.
35 50
46 40

1799 
1824 
1875
1915 
1967
1983

40
40
40
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50
40

mil.Dos

' '0 143 40
2001
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40
40148 40 2042 40164 40 2051 40

1 193 40 2065 40
’ R 238 - 40 2099 40293 100 2120 50309 40 2146 40344 40 2184 50366 40 2219 40426 40 2265 50427 40 2289 50440 500 2323 50535 40 2360 50556 50 2405 50w 567 40 2406 40574 40 2420 40578 40 2466 40643 40 2470 40679 50 2491 50698 40 2494 40
ás 792 40 2516 40805 100 2540 40893 40 2544 50

Mil. 2569 40
jó" 1 1000 40

2641
2661

40
401069 40 2690 1000

re* 1237 50 2698 50
do V 1329 50 2714 501354 40 2718 50’ A 1365 40 2745 40
1n w 1378 40 2767 50Actr SÉ 1432 40 2819

MU
50_ W 1450 500 2938
MU

40
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1513 100 I res mil.
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)n- 1689 50 3025 50/742 40 , 3039 40

Ns. Prs. Pesos; Ns. Prs. Pesos. Ns. Prs. Pesos; Ns. Prs. Pesos.

3041 
3163 
3201 
3215 
3238 
3280 
3293 
3296 
3353 
3389 
3462 
3493 
3501 
3509 
3525 
3652 
3659 
3705
3711 
3761
3764 
3779
3811 
3812 
3822 
3828 
3856 
3886 
3893 
3914 
3915 
3938

Cuatro
4006 
4141 
4180 
4245 
4250 
4268 
4296 
4342 
4351 
4380 
4399 
4443 
4466 
4546 
4571

40
50
40
40
40
40
40
40
50
40
40
50
50
40
40

100
40
40
40
40
40
50
40
40
50

100
100

50
40
50
40
50

mil.
40
40
40
40

100
50

100
50
40
50
50
40
40
50
40

4576 
4577 
4593 
4612
4635 
4641
4660 
4674 
4696 
4768 
4770 
4772 
4781
4869 
4906
4913 
4915 
4931
4956

50
40
40
40
40
40
40
40
40
40
50
40
40
40
40
40
40
40
40

Cinco mil.
5001 
5013 
5047 
5128 
5264 
5304 
5306 
5310 
5315 
5350 
5358 
5376 
5392 
5393 
5437 
5473 
5475 
5481
5495 
5616 
5666 
6736 
5743 
5795 
5797 
5891

40
50
50
40
40
50
50
40
40
40
40

100
40
40

100
50
40
40
40
40
40
40
40
40
40
40

6152 
6156 
6242 
6290 
6321 
6329 
6339 
6374 
6383 
6391
6392 
6397 
6429
6467 
6563 
6593
6610 
6694
6697 
6752 
6758
6772 
6775 
6780 
6801 
6802 
6877 
6878 
6884 
6886 
6915 
6934
6935

40
40
40
40
40
50
50
40
40
40
40
50
40
40
40
40
50

100
40
40
40
40
40

100
LOO

40
40
40
40
40
40
40
40

Siete mil.

Seis mil.
6057 40

7007 
7030
7067 
7072
7121 
7163 
71^4
7168 
7196 
7206 
7229 
7242
7305
7316

40
40
40
40
40
50 

'50
50
40
50
50
50
40

100

7350 
7403
7420 
7427
7470 
7516
7529 
7533
7547 
7556
7568 
7583
7585 
7662
7696 
7697
7703 
7757
7758 
7773
7795 
7816
7825 
7850
7880 
7900
7904 
7909
7914 
7921
7939 
7985 
7997

Ocho
8055 
8058
8072 
8105
8111 
8116
8148 
8150
8165 
8188
8213 
8214
8230
8243

40
40
50
40
40
40
40
40
40
40
50
40
40
40
40
40
40
50
50
50
40

100
100

40
40
40
40
40
40
40
50
40
40

mil.
40
40
40
40
40
40
50
50
40
40
40
40
40
40

EN MANILA EL DIA 13 DE MARZO DE 1885,

Ns. pRg. Pesos, Ns.prs. Pesos. Ns. PRS. Pesos. Ns. PRS; Pesos Ns. PRS; Pesos. Ns. Prs. P'esos.

15710 60
15718 40
15753 50
15834 50
15876 40
15898 40
15919 40
15922 40
15957 40
15960 40
15980 50
15997 40

Diez y seis mil.

16014 40
16066 40
16145 50
16183 40
16186 40
16210 40
16231 50
16266 40
16292 40
16298 40
16318 50
16367 50
16390 40
16418 40
16437 50
16446 50
16450 40
16496 50
16507 40
16525 50
16571 50
16614 40
16621 50
16625 40
16642 50
166 49 40
16650 100
16719 100
16721 40
16723 40
16791 40
16855 50
16868 40
16895 40
16925 50

Ñs. PRS Pesos.

16962 50
Diez y siete mil

17002 40
17026 100
17027 50
17307 50
17333 50
17338 50
17404 100
17409 40
17414 40
17493 50
17587 40
17591 50
17671 40
17676 40
17705 40
17720 40
17769 40
17772 40
17816 500
17887 50
17902 50
17941 40

Diez y ocho mil.

18108 100
18163 40
18226 50
18291 40
18347 40
18359 100
18424 50
18474 40
18519 40
18550 100
18629 50
18635 50
18648 40
18723 40
18798 40
18807 50
18827 40
18858 40
18910 50
18924 50
18990 40
18997 40

Ns. Prs. Pesos. Ns. Prs. Pesos • Ns.prs. Pesos Ns. PRS, Pesos.
8249 50
8255 40
8260 40
8295 50
8326 40
8366 50
8388 50
8397 40
8429 40
8540 40
8556 40
8561 40
8603 50
8605 40
8615 5000
8640 40
8643 40
8677 40
8687 40
8731 40
8742 100
8767 40
8773 40
8775 40
8789 40
8821 100
8899 50
8916 40
8998 100

Nueve mil,
9009 50
9016 40
9056 50
9103 100
9140 100
9141 40
9210 40
9233 500
9256 40
9305 40

40
^^hl 40
^363 50
9422 50
9456 40
9464 loo
9523 40
9537 40

9552 40
9568 40
9570 40
9680 40
9705 40
9713 40
9715 50
9738 40
9850 1000
9894 50
9895 40
9904 50
9966 40

Diez mil,
10014 40
10053 40
10115 500
10186 40
10216 40
10248 50
10257 50
10325 40
10329 40
10342 50
10355 40
10364 40
10387 100
10408 50
10415 40
10440 40
10444 40
10456 40
10462 40
10496 100
10498 40
10623 500
10653 40
10665 50
10733 50
10810 40
10827 40
10939 50
10981 40
10994 40

Once mil,

11004 50

11028 40
11048 40
11061 40
11113 50
11128 40
11135 40
11204 40
11208 50
11214 40
11239 40
11272 40
11348 50
11373 40
11406 50
11412 50
11418 50
11436 40
11456 50
11470 50
11480 40
11486 50
11503 40
11548 50
11577 40
11634 40
11689 40
11699 50
11794 50
11808 40
11895 40
11919 40
11964 40
11981 40

Doce mil,
12069 40
12076 50
12126 40
12162 40
12196 40
12215 50
12270 50
12300 40
12327 40
12351 100
12370 100
12375 40
12392 40
12398 50

12461 40
12481 40
12513 40
12542 40
12548 50
12640 40
12648 40
12668 40
12684 40
12802 50
12826 40
12877 50
12893 40
12924 40
12989 40
12999 40
Trece mil.

13012 40
13046 40
13076 40
13081 50
13138 40
13147 40
13154 40
13183 40
13201 40
13229 40
13257 40
13288 40
13306 40
13512 40
13518 40
13523 40
13554 40
13581 40
13585 40
13599 50
13650 50
13654 50
13656 40
13753 50
13791 40
13827 4o
13863 40
13867 40
13918 50
13919 50
13920 50
13986 4o

Catorce mil.

14086 50
14156 50
14164 50
14200 40
14247 40
14270 40
14271 40
14296 50
14314 40
14420 40
14421 100
14474 50
14490 40
14545 40
14556 40
14597 40
14620 40
14621 40
14622 50
14646 40
14649 40
14662 100
14664 50
14708 40
14800 40
14910 50
14913 40
14920 loo

Quince mil.
15005 40
15051 40
15119 40
15141 50
15153 50
15290 40
15357 40
15360 loo
15403 40
15469 40
15484 100
15525 50
15548 40

40
156a5 50
15669 50
15675 50

Diezynuevemi

19028 40
19068- 40
19142 50
19177 40
19191 40
19209 40
19216 50
19221 40
19240 40
19375 40
19421 40
19498 40
19507 40
19535 40
19560 50
19581 40
196,0 40
19603 50
19605 40
19636 50
19700 40
19739 40
19784 40
19824 500
19885 50
19997 40
19998 40

Veinte mil.

20064 40
20102 1000
20118 40
20119 40
20132 40
20153 40
20168 40
20169 50
20234 40
20304 40
20305 40 !
20307 50 !
20309 500
20324 50
20351 50
20387 40
20408 100
20447 100

20460 40
20480 40
20511 40
20527 40
20612 40
20615 500
20629 50
20637 40
20640 40
20651 40
20673 40
20702 50
20757 40
20765 100
20774 50
20775 40
20808 40
20843 40
20886 40
20897 40
20901 40
20922 50
20976 50

Ventiun mil.

21028 40
21060 40
21068 40
21180 100
21253 100
21302 40
21315 50
21335 40
21357 50
21359 5O
21378 40
21450 1000
21502 40
21540 100
21595 40
21622 40
21624 40
21628 40
21632 40
21653 50
21728 40
21842 50
21896 50

21902 (a) 250 
2190312.000 
21904 (a) 250 
21913 40
21919 40
21959 50
21965 40
21975 40
21990 40

Veintidós mil

22028 40
22065 50
22071 50
22080 40
22133 100
52142 40
22371 40
22397 100
22405 40
22406 50
22439 50
22440 40
22552 50
22593 40
22626 40
22716 50
22791 40
22796 40
22828 40
22834 40
22837 40
22853 (a) 500 
22854 30,000

22898 40
2-2958 40
22978 40
22985 40
22994 40

Veintitrés mil.

23047 40
23053 50
23081 40
23130 50

23187 50
23211 50
23239 40
23330 40
23342 40
23361 40
23391 100
23392 40
23474 40
23481 40
23484 40
23553 40
23561 50
23622 40
23627 40
23660 50
23668 40
23744 50
23783 40
23836 50
23851 50
23892 40

reín/ícwaí. mil,

24000 40
24082 40
24085 40
24088 40
24150 50
24185 40
24199 500
24249 40
24266 100
24285 50
24379 50
24489 100
24514 40
24535 50
24556 40
24765 100
24766 40
24767 50
24810 50
24890 100
24893 50
24904 50
24949 40
24957 40
24977 4Q

1
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PERFUMISTA DE PARIS
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y
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(renaio Comp,3

costado de la fábrica. 0

;0y c.'

omero 26.

HIERBO DEL D GIBÂRD núm. Quiapo.

Horas de consulta: de 8 á 10
2de la mañana.

Escolta, 14. 6;

DE ULTRAMAR

fUxZBSZ 7 Ol&ÁSDiBB.Ramirez y Giraudier.
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» 
»
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» 
»

Fées de vida.
3e venden en la imprenta de lmp. de RAMIREZ T GIRALDl&R, 

editores projíótRñoB

Hace saber: que en virtud de, 
autorización del Excmo. Sr. Ge-,

Parte ilustrado, un año 
en la capital........... 

Id. político, id. id...........
Admiten suscriciones.

Doctor 
ERNESTO STRUVE, 

MÉDICO-CIRUJANO ALEMAN. 

Calle de Carriedo, i7.

La Academia de Medicina de Paris
ha comprobado en una memoria sobre sus trabajos, que elHierro del Doctor 

Girard, destruye completamente la Constipación, y cura con rapidez :
La Clorósis, La Pérdida de las tuerzas,
La Anemia, El Histerismo,
El empobrecimiento de la Sangre, La Irregularidaddelamenstruacion,
Los Dolores de estómago. Las Almorranas*

Fortifica à los convalecientes y à las personas de temperamento débil.
Depósito en Paris, Casa GRIMAULT y (P, 8, me Virienne

Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS.

Baratura,
En el entresuelo de la casa nú

mero 35, de la calle de Palacio, 
se vende un piano, en buen es
tado de uso.

Se venden 
una carretela, una victoria 
pareja de caballos; darán 
Magallanes, 3, altos.

Untuoso, Delicado, Suave 
Dotado de un Perfume 

penetrante.
El Jabón Ixora, suaviza y blanquea 

el cutis, conservándole una finura y un 
aterciopelado inalterables.
37, BOULEVARD DE STRASBOURG, 37

El remedio mas pronto y seguro para la 
curación do

Reumatismo, y 
toda clase de enfermedades pro’-enientes 
de impureza de la sangre y los humores. 
Nunca falla en sus efectos si se usa el tiem
po suficiente.
Re veuta eu todas las Boticas y Drogueriaso

MANUEL CARRANCEJA 
3SÆOIÎ,EJSrO, 

MÉDICO.
San Pedro, núm. 35, (Quiapo )
_____ ________ _

Los premios se pagan por los 
banqueros de cada ciudad à la 
vista del billete premiado. 2

Barata
Se vende una preciosa calesa 

americana: calle de San Pedro,

Se vende 
un magnifico piano de Boisselot, 
gran forma: Legaspi, 7.______ 2

Se alquila
la es sa que está á la entrada del 
arrabal de San José, Trozo, que

íftWBjltl lit BOMIO líW.
Escolta, 9.—Altos de la tusnoa he los Catalanes.

Pesos en oro.
5 PREMIOS de 5,000

Wee Bin y C.’, 
;• Bun Hin y O.\ 

g'yme y O.",

Méiico.
P. Robledo, se ha trasladado á 

Meisic. calle de Soler, núm. 1,

1 BILLETE AUTENTICO CUESTA:
Pesos en oro. \ Pesos en oro.
1 Billete 9. » I 1 Billete 31.50

. de los Sres. Guthrie y C.*, Singapore. 
Boustead y C.*, »
Puttfarcken, Rheiner y C.*, 

Singapore.

Se alquila
una casa en Paco, calle Real nú
mero 4; informarán, Barraca, nú-

» 4.50 1 Ipt
1(4 » 2,25 I lU

Thomás Cuthberson. . » »
Th. Sohst...................... » »

VILLA DE PARIS.
REAL, 37.—MANILA.

ACABAMOS DE RECIBIR POR EL VAPOR WILLINCÂLF.

IPERFL’MERÎÂ A LA LACTEINAS 13,14,18,21 CASTILLO HERMANOS. ,
Rscomendsda por las Catebridades Medicales —------------------------- Venta

DE

nnus » u miMi iramn 
(antes a. López y Comp.*)

REPRESENTADA POR LA

dico precio; darán razon en Sanl^^» Bscolta, esguzna à la calle de 
Sebastian, núm. 39._________ 2 ____________ Davzd.____________

bastían, núm 39.____________ ’ DE MADEBAS

Resultado infalible del método para curar la Gonorrea, 
sin cansar ni molestar el estómago, efecto que producen todas 
las Cápsulas de Copaiba líquida.

Depósito en Páris

Cadik fraaoo lleva, 1» marctí de f&bricsc, la firm», | 
CmiMAULT y C‘ y el sello del ffobierno francés. ||

8»tlca le DON PABLO SARTORIUS.—ESCOLTA, 25.

Soenpañía genaTal da tabacos da Filipinas,

de Bristol

»

Incorporado el dia 5 de febrero de 1885 bajo «El Acta Compañías 
de la India de 1866» por la cual la responsabilidad de los accionistas 
es limitada al importe de sus respectivas acciones.

Capital dos millones de pesos en 20.000 acciones de pfs. 100 cada una.
Pagadera pfs. 5 por acción al solicitarla, y pfs. 15 cuando se 

distribuyan las acciones.
Los futuros pagos no podrán exceder de pfs. 20 por acción, y 

tampoco podrán pedirse otros en un intérvalo de ménos de 3 meses.
DIRECTORES INTERINOS.

SU CAPITAN DON GERONIMO GaLIANA.
Saldrá el 1.’ de Abril próximo para Liverpool y Barcelona con 

escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.
El registro se cerrará el dia 28.
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de lo» de Cavite un 

vapor cito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Peninsula á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

VAPOR HSPANA.
Saldrá en la próxima semana 

para Tacloban, Oatbalogan y Cal- 
hayog.

Admite carga y pasaje
0________________José Beyes.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan saldrá directa

mente para dicho punto, el sá
bado 14 del actual á la» cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

EL VARADERO DE MANILÀ 
COMPAÑIA ANÓNIMA.

Se admiten proposiciones para 
contratar la construcción de una
casa.

Leí plano, pliego de condiciones 
y más detalles, informarán.

6 Peele, Hubbell y Comp.
Agentes^_________

PARA PASACAO, gORSOGON, GU- 
BAT Y LEGASPI.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sábado 14 del actual á las tres 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
Muñ&z, Hermanos y Sobrinos.

PARA NUEVA CACERES Y DABT.
Saldrá el vapor Castellano, el 

mártes 17 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
Muñoz, Hermanos y Sobrinos.

VAPOR BOLINA O.
Saldrá para Bulan, Nueva Ci

cere» y Daet, el sábado 14 del 
actual, á las cinco de la tarde.

Admite carga y pasaje
2____________ Áldecoa y

G MINA AND Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR BSMBRALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el miércole» 18 del actual á la» 
cuatro de la tarde.

GKAN PURinCADOH
DB

LA SAEIGRE.

Llagas Inveteradas, 
Erupciones malignas. 

Escrófulas,
Sífilis,

Hon. A. Currie. 
J. S. Jhomson. . 
J. C. Bogaardt.. 
N. Dougal. . .

I. Burkinsbaw. . 
Ong Kew Ho. . 
Weec Boon Teck. 
Quab Beng Hong 
Ins. F. Craig. .

. The Borneo Company Limited. »

. de los Sres. W. R. Scott y C.*, >

. » » » W. Mansfiel y C.‘, _ »
. Manager, Chartered Bank of India Aus

tralia and China, Singapore.
. de los Sres. Edgar y C.*, 
. » » » Kew Ho y O.*

neral Subinspector de las armas’ 
generales de estas Islas, se con-? 
voca à una pública licitación que i 
tendrá lugar en el cuartel de ■ 
la Luneta del lúnes 16 del cor
riente, al objeto de contratar 560 
pares de pantalones de guiügon, 
500 blusas de rayadillo, 500 ca
misas, 400 gorras de cuartel y 
300 corbatas, ente la junta eco
nómica de diche cuerpo y be jo mi 
presidencia con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la oficina del detall 
de este regimiento, de ocho à doce 
de la mañana de todos los dias 
no festivos.

Manila 16 de marzo de 1885.
£1 teniente eoronel, 
Fediri&i Novella,

VAPOR DIÁMÁNFF.
ge espera el lúnes 16 del ac

tual, y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor bre
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele i Hubbell y Comp., 

Agentes.

EB.PINAÜD

Modelo de proposición.
Don F... de T.. vecino de... ente

rado del anuncio y pliego de condi
ciones, para contratar (aquí lo que 
sea) se . compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja ¿e un {..... 
por ciento sobre eu total importe)

Y para que sea válida esta pre
posición acompaña el correspon
diente talón de depósito exijido 
como garantía en la condición..... 
del pliego.
1; Fecha y firma del proponente.

Compañía
de las

MENSAGERIAS MARITIMAS
El vapor PFI-HO, de 4000 to

neladas y 500 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 21 de 
Marzo y de Singapore el 30 de 
Marzo.

Por el vapor-correo que saldrá de 
Manila el 22 de Marzo en com
binación con esta misma mala 
francesa, los señores pasajeros al
canzarán en Singapore con anti
cipación dicho vapor.
De Manila à Marsella.
Por fletes y pasajes, acúdase á 

M. Henry.
Moraga, altos de Borri, Franco

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.

¡Gran almoneda de calzado!
Debidamente autorizado y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda, sin 
reserva, una partida de muy buen 
calzado de la fábrica más acre
ditada de Barcelona, habiéndolo 
para señoras, para caballeros y 
para niños.

La almoneda tendrá lugar el 
mártes 17 del actual á las diez 

Le su mañana, en nuestro esta
blecimiento, Escolta, núm. 30.

EL VARADERO DE MANILA 
COMPAÑIA ANÓNIMA.

Se admiten proposiciones para 
la contratación de tres mil tone
ladas de piedra dura de Marivele».

Para más pormenores, acúdase á
6 Feele, Rubbell y Comp.

Agentas,______

ARTILLERIA.
MAESTRANZA del DEPARTAMENTO 

de Filipinas.
Existiendo en las Islas Marianas, 

vacante la plaza de armero, do
tada con el sueldo anual de 180 
pesos, se anuncia para su debida 
publicidad, pudiendo los aspiran
tes enterarse por el reglamento, 
aprobado por R. O. de 29 de junio 
de 1876, que estará de manifiesto 
en la oficina del Detall de este 
establecimiento de loa deberes y 
derechos que tienen; y así como 
del programa de exámen á que 
deberán sujetarse, para acreditar 
su aptitud los que no tengan cer
tificado para desempeño del oficio, 
expedido por un Parque de primer 
órden ó establecimiento fabril del 
cuerpo.

Las solicitudes escritas de puño 
y letra de los interesados, serán 
dirijidas para antes del 20 del mes 
actual al señor teniente coronel 
director de esta maestranza, acom
pañadas de certificados de buena 
conducta y aptitud.

Manila 12 de marzo de 1885. 3

;o

Manila, 0

ULTIMA HORA

MttH

LiBREHIA
DEH lis MMi

Y GRANDE LOTERIA DE DI- 
nero yarantúada por la Ciudad 
de Hamburgo y dividida en 7 
séries de las gue en pocos meses 
lf!f:^2É05,025 Pesos en oro

DOS MILLONES
CUATROCIENTOS CINCO MIL 

VEINTE Y CINCO PESOS EN ORO, 
deben salir, en premios, de los 

sorteos.
Premios mayores

123.000 ÍÍHg.
Pesos en oro.

J
3 MAGALLANES 3.

ABOGADOS CONSULTORES.
Sres. Donaldson y Burkinsbaw.

OFICINAS.
Singapore Exchange Buildings.
SECRETARIO INTERINO.

Sr. D. Alexander Gentle. _ ,
I Esta Compañía se ha formado con el propósito de aceptar ries-1 
gos contra incendios con la especial idea de facilitar las necesidades 
de la localidad, asi como de informarse de su importancia en este ramo. 

I Las solicitudes pidiendo acciones pueden hacerse remitiendo la 
i suma de pfs. 5 por acción, á cualquiera de los corresponsales y agen- 
I cías del Chartered Mercantile Bank of India London and China; The 
Chartered Bank of India Australia and China; The Hong-kong and 
.Shanghai Banking Corporation, ó al New Oriental Bank Corporation 
Íí i TQ i. 16 d

Las solicitudes de los Estrechos, Estado de Málaca, Netherlands 
India, Sumatra, Siam, Saigon y Borneo, deben estar _en_ Singapore, 
ántes ó el 15 de marzo próximo, del Japon, China, Filipinas, Berma 
é India, antes ó el 7 de abril próximo y de Europa Australia, ó 
cualquier otro punto, antes ó el 15 de mayo venidero

A los solicitantes que no lian obtenido acciones, los depósitos que 
hayan hecho les serán devueltos en su totalidad, y caso de que se 
les haya inscrito una parte únicamente de su pedido, el saldo de los 
depósitos, les será deducido del importe que paguen por sus acciones.

Prospectos é impresos para solicitar acciones se pueden obtener 
en el Chartered Bank of India Australia and China y Hong-kong and 
Shanghai Banking Corporation.

Manila 28 de febrero de 1885,—ALO Y COMP ,—Agentes. .0

Un buen surtido en sacos y neceseres de piel para viaje, albums 
marcos para toda clase de retratos; gran novedad, en costureros ta i S y Frasquitos para esencia, cajita» para alhajas, carteras de piel con ySPÜI ■&? 1 neceser para bolsillo, papeleras con y sin llave para señoras, ca-I Bb n.P tarjeteros, petacas para tabacos y cigarrillos, portamonedas,'

A O Uu cajas para guantes con cilindro de música, tabaqueras con idem, licoreras® w “W 1 bronce, madera y cristal, preciosos cuadros sobre aiuntos de óperas,
B E. CQU0KAY étageres para papeles de música, centro» para mesa, platos pintado» 
® FRSPAKAMÏSPECIALMENÎE para laHEiiMOSüRi del CABELLO® al Óleo cou marcos de felpa, cscribauias de bronce y nickel, estu- 
® Recemendamos este producto, 2 ches para cuellos y puños y otra infinidad de objetos propios para ®nue las Celebridades medicales consideran, por su® J J J r r r
^Vlncipio de Quina, como el REGENERADOR g regalos. A <3 niTOAcs dat>a z v r tavaq
® mas poderoso que se conozca. CAFETERAS RUSAS PARA 4 Y 6 TAZAS.
S articuloTrécmenoados i a precios sin competencia.

2
1
1
2
1
2
1

3
26
56

1G6
253

6 
50,034

de 75,000 
de 50,000 
de 25,000 
de 22,500 
de 20.000 
de 17,500 
de 15.000 
de 12,500 
de 7,500

125,37.50,36.25, etc.
PRECIO:

Por las 3 primeras séries: Per 
todas las 7 séries:

Los prospectos oficiales se en
vían gratuitamente para que 
©ada persona pueda conven
cerse de la realidad.

Cada una de las casas de co
mercio y de banca de esta 
ciudad está dispuesta á dar in
formes relativos á nuestra Ra
zón social que tiene 36 años de 

I existencia en esta plaza.
ge pueden dirijir, confiada

mente, las cartas á los que sus
criben, que están encargados 
de las ventas de los billetes an
teriormente mencionados. Da
mos cumplimiento, concienzu
da y prontamente, á todas las 
órdenes que recibimos.

Inmediatamente, despues de 
cada sorteo, enviamos á nues- 

itros clientes, sin que estos nos 
la pidan, la Lista oficial de los 
números premiados.

Gtebr, Litieufeld 
Gasa de Banco

I HAMBOURG, ALEMAÑA.

Acabamos de recibir por 
el último vapor.

¡Jerusalem! Descripción exacta y 
detallada de loa Santos Lugares, 
por don Manuel Ibo Alfaro, un 
tomo en octavo pasta.

Gramática inglesa, sistema Ollen
dorff, por don E. Benot, 2 tomes 
en cuarto pasta.

Teneduría de libros y aritmética 
mercantil, por Toral, 2 ts. en cuarta 
pasta.

Directorio ascético y místiee, 
por S car amelli, 6 id.

Diccionario francés español, por 
Dominguez, 2 id.

Diccionario doméstico ó tesoro 
de las familias, por Córtes, 1 id.

Cuestiones litúrgicas, por San
cho, 1 id.

Vida y honestidad de los cié-* 
rigos, por Carbonero, 1 id.

Semana Santa, para sacerdo
tes, 1 id.

La divina comedia del Dante, 
traducido por el Conde de Ches- 
te, 3 id.

Educación de las madres, por 
Aimé-Martin, I id.

Juego del tresillo, (manual el 
más completo,) 1 id.

Formulario magistral, por Bou- 
chardat, 1 id.

Diccionario latino-español, por 
Miguel, 1 id.

Id. id. id., por Valbuena, 1 id.
9 Album de la, bordadora, en 5 
I cuadernos.
I Diccionario de derecho canónico, 
9 por Andréa, 2 tomos.
I Id. de la lengua castellana, por 

Caballero, 1 id.
Higiene privada, por Moalau 1 id. 

Instituciones de derecho canó

AGüA^IHVINAJlai^^ agua BOTICA DE ■». PABLO SABTORIUS de pelo rosillo^e gran andar, jó- 
S IQ DñRiQ® vcues y gauos, y la de un car-
Ipáris 13, rne aBipiei, id parís® 25,—ESCOLTA.—25. maje en mediano estado de uso;
^Depósitos en casas de los principales Pm-fu^^ informarán en la Intendencia de

I Hacienda (S»n Miguel.) 12

nico, por Donoso, 3 id.
Guia del fiscal militar, por 

Ossorio, 1 id.
Diccionario francés-español, por 

Salvá, 1 id.
Historia de España, por Ge

bhart, 7 id.
Compendium theologise de Gury 

por Ballerini, 2 id.
De la hermosura de Dios y su 

amabilidad, por Nisremberg, un 
tomo.

Catecismo de textos vivos, por 
Ürti Lara, 1 t.

Vida de San Francisco de Asia 
1 idem.

Arte explicado y gramático per
fecto, por Marquez, 1 id.

Prontuario litúrgico ó sea breves 
comentarios sobre las rúbricas del 
Breviario romano, por Solans,! id.

Fin funesto de los perseguidores 
de la Iglesia, por Carbonero y Sol, 
1 idem.

Casus conciencia, de Benedic
to XIV, 1 id.

El cocinero europeo, 1 id.
Física elemental, por Ganot, 1 id.
Códigos fundamentales, por Gu

tierrez, 7 id.

Ferruginoso
Recomendada para facilitar el Creci

miento y la Forwácion difíciles j da fuerza 
á la sangre y le procura los Globulos 
rojos que constituyen su belleza : forti
fica el Estomago, excita el .Apetito, com
bate la Anemia, la Clorosis, QÏLwfatismo, 
abrevia las Coípvaleoenctas, etc.

PAUIS, 22, rae Droaet, y «a las Famaeias

ha sido últimamente ocupada por
el Juzgado de Binondo; darán razon tq •} • .^4
en la calle de Echagüe, núm. S4, liipiUUe
del arrabal de Quiapo. 2 Sillas de montar, cabezadas, ha- 

í ———— ticolas, acciones para estribos, zin- lse alcniua chas, mantillas, bocados, filetes, | 
En precio muy módico ya en cerrietas, estribos, espuelas Y 

parte ó en totalidad, el espacioso poh^es; látigos de carruaje y de 
y cómodo local situado en la calle niontar. . *
de la Escolta, núm. 32, apropó- , Asientos de goma, ciiRurones 
sito para un bazar ú ¿tro esta- ¿ep^nasia, cantimploras, bocinas, 
blecimiento industrial. collares para perros, juego de do-

En el almacén «La Bilbaína» de damas, de ajedrez y lo- 
darán razon. 0 tena; cepillos para unas, para dien-
---------------------------------------------- tes, para cabeza, para ropa, para

O A almillan mesa y para zapatos.
Brochas de afeitar, peines y len- Los altos y un entresuelo de I ¿jeras; espejos de viaje, calzadores 

la elegare y ventilada casa de|¿g betún para zapatos, id. 
la calle Real, del arrabal de la I Uquí¿o, escobas para piso y para 
Ermita, núm. 2, frente, al paseo, I quízame.
esquina á la de San Luí», en esta! Surtido completo de lámparas 
misma calle, n. 30, darán razon. 31 y quinqués, linternas de mano, ro-

fe© alquila
Filip^O.

nyJKúeOUSÁST 

de Lactofosfato de cal
Las experiencias de los más acreditados médicos del mundo entero han 

demostrado que el lactofosfato de cal en el estado soluble, tal conao existe 
en el Vino y el Jarabe de Dusart, es en todos los períodos de la vida, 
el reconstituyente por excelencia del cuerpo humano.

En las mujeres embarazadas facilita el desarrollo del feto y basta à 
menudo para evitar los vómitos y demás accidentes que acompañan al 
embarazo. Si se le administra á las nodrizas, enriquece su leche y ya no 
hay que temer para la criatura, ni cólicos ni diarreas: la dentición se veri
fica fácilmente sin dolores ni convulsiones. Más tarde, cuando el niño está 
pálido, linfático, cuando sus carnes están flojas, y que se le presentan 
glándulas al rededor del cuello, se encuentra en el lactofosfato de cal un 
remedio que es siempre eficaz.

Su acción reparadora y reconstituyente no es menos segura en las per
sonas mayores cuando están anémicas ó padecen de malas digestiones, así 
como en las que están debilitadas por la edad el trabajo ó los excesos.

Su uso es de gran precio para los tísicos pues causa la cicatrización de 
los tubérculos del pulmón y sostiene las fuerzas del enfermo, favoreciendo 
su alimentación.

En resúmen el Jarabe y el Vino de Dusart estimulan el apetito, esta
blecen \e. nutrición deun modo completo y aseguran la formación regular de 
los huesos, de los músculos y de la sangre.

Paris : Casa GRIMAULT y C’*, 8, rué Vivienne.
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FÂRMÂCIAS Y DROGUERÍAS.

La casa núm. 2 de la calle de KTTOUFSilS 111 TA 
Limasana (San Sebastian), seal- h|O|||Í|||||
quila y darán razon en San Se- alUlaMlA»a«iv

Se alquila DE FILIPINAS.
70- LIBRERIA DEL CARMEN, de casa calle de Salcedo, num. 70, , , Maníi* 4-

darán razon, Legaepi, 7. 2 ________ *te Manila.-------------

1 TARACO RAMA
I ^0» hay de i’, 2.\ 3.» y 4.*, paloc, 38. El q arrien* Isabela y Gagayan de la cosecha 84, 

5®’9. ‘ Barili lejítimo y 4? Cagayan del 
Corostzza. , 82 de la Hacienda, tabaco elabo-

■ ■ - - ; ■ rado varias clases de menas, se
------------------  “ vende al por mayor y menor, precio 

T TTOITAB 1 Paracland, Pa'wardas y Comp.

Bejucos partidos 
y tablas cajón y otras, vende muy 
barato: Escolta, 17.

0 K Calero.

Cuchillos
PARA TABAQUERIAS.

Instrumento muy útil para abrir 
y cerrar cajoncitos sin estropearlos.

Se venden, en «La Fama,» al
macén de bebidas y comestibles 
de Europa: Sacristía, núm. 9, Bi-

1 nondo. 1

Se desea comprar 
un MANUAL DE MEDICINA DO
MESTICA, por don Rafael Ginard 
y Más; darán razon, imprenta del 
«DIARIO DE MANlLá». 0

Código penal, comentado, por 
Pacheco, 4 id.

Amaya ó los Vascos, por Villos- 
ladft, 3 id.

Historia Sagrada, por Fleuri, 1 id.
Aritmética de los niños, por Va

llin, 1 id.
Gramática castellana, por Her- 

ranz y Quiros, 1 id.
Amigo de los niños, 1 tomo.
Física y química, por Ramos 2 id.
Código penal de 1871, reforma

do y añadido, 1 id.
Ley de enjuiciamiento civil de 

3 de Febrero de 1882, reformado 
y aumentado, 1 id.

Educación de las hijas, por Mon
señor Dupanloup, 1 id.

Historia universal, por Can- 
tú, 10 id.

Año Cristiano, con láminas, por 
Croisset 5 id.

Los cruzados de San Pedro, por 
Franco, 4 id.

Cuentos españoles, contenías 
en las producciones dramáticos 
de Calderón de la Barca, Tirso 
de Molina, Alarcon y Moreto por 
Fernandez, 1 id

Lenguaje de las flores, 1 id.
Diccionario de legislación, por 

Sscriche, 4 id.

Real hospicio
DE SAN JOSE.

Gran existencia de bonete es- 
carminado, el más limpio, seco y 
barato de la plaza. 2

S© vende
una gran pareja de caballos bayos, 
de alzada, de gran paso, llegados 
de Batangas, que aún no se han 
enganchado; en la caballeriza del 
(Convento de San Agustín, darán 
razon. 3

CAPSULAS DÏ GELWLT i C
AL

GRIMAULTy (T, 8, Rue Vivienne |

LA NEW YORK LIFE
INSURANCE COMPANY.

Compañía de seguros sobre la vida
Activo. . 
Sobrante

pfs. 56.000,000
» 10.000.000

Declaraciones
de ALTA y BAJA de ALGO- 
HOLES.
Id. de ID. y ID. de INDUSTRIA.

Se venden en la imprenta de 
Ramírez y Giraïdibr, Magalla
nes, núm. 3. 0

Papeles superiores con ini
ciales de varias clases, muy 
elegantes en dibujos y colo
res, con sobres.

Papeles lisos, surtidos, con 
sobres,

Id. de luto, grande y pe^ 
queño.

Gran surtido de tintero», 
pesa papeles, salvaderas, tim
bres, rollos de papel secante, 
lacre, goma líquida y para 
borrar, plumas de acero, 
portaplumas, reglas, corta pa
peles etc. etc.

Imprenta del Diario de

OJO
Se vende en un médico precio, 

un caballo rosillo de bastante 
alzada y buen trote y otro bayo 
de regular paso; Real, Paco, 42, 
darán razón.__________ 2

S© vende
una pareja de caballos moros; en 
la calle Real de Manila, n.®25. 5

Se vende B© venden
un cannage de poco uso engan- En pfs. 165, una calesa en buen 
chado á una pareja de caballos estado de ufo, ergai chada á^un 

pfs. 20‘50 moros con guarniciones de Europa, bonito caballo retinto de 5 años, 
> 9‘50 junto ó separado; darán razon en buen trote y mejor sangre, precio

la carrocería de Garchitorena, 1 fijo: cuartelillo de la Veterana en 
Escolta. O 1 Malate, ms

ESTABLECIDA EN 1848,—PURAMENTE MUTUA, 
s Peele, Hubbell y Comp.

Agente» en Manila,

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, van* 
deremos en almoneda, sin reserva, 
una partida de abacá en fardos, 
y otra id. de id. suelto, proce- 
dentés ambas del bergantín-goleta 
ANGUIS,, varado en el bajo Ca* 
latsgan.

También venderemos una pe
queña partida de tabaco elaborado.

La almoneda tendrá lugar el 
lúnes 16 del actual á las diez de 
su mañana, á la entrada de las 
bodegas de los Sres. Smith Bell 
y Comp., en la Barraca, n.* 26.

2 Cenato y C*

0
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